
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados pon la Comisión municipal Permanente 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de abril 

último, aprobado en sesión de 26 de mayo de 1926

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día. 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de la Usía de asuntos judicia­

les en trámite.
Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 

señor Gobernador civil desestimando el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Vicente Armijo Lasobras, excedente del 
Ayuntamiento de esta Corte, contra acuerdo del mismo por 
el que se le concedió el reingreso al servicio municipal por 
el turno de excedentes con la categoría de Auxiliar.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do se dé el nombre de Mariano de Càvia a ia plaza existente 
entre la Avenida de Menéndez Pelayo y el paseo de María 
Cristina.

•Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do se ofrezca una recepción a la representación y al equipo de 
selección deportiva de la guarnición de Lisboa, con motivo 
del partido de foot-ball que ha de celebrarse entre dicho equi­
po y ei de la guarnición de esta Corte.

Formular redamación de daños y perjuicios contra la So­
ciedad «Manantial Helecharon», por infracción del contrato de 
suministro de aguas a la Colonia Escolar «Arrojo-Valdés», de 
Cercedilla, entablándose ante el Juzgado de primera instancia 
de San Lorenzo de El Escorial, el correspondiente juicio civil 
ordinal io de mayor cuantía contra dicha Sociedad en reclama­
ción de danos, perjuicios y acciones rescisorias pertinentes en 
relación con el contrato de suministro de agua últimamente 
celebrado con aquélla.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Luis Mnsitán y Cla­
ramunt, el remate de la sulrasta de adquisición de géneros con 
destino á la confección de vestuario y reposición de camas y 
ropas de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, con la baja del 13,55 por lOÜ en los precios tipos.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta Corté.

Conceder licencia, con excepción de los correspondientes 
derechos, a D. Gumersindo Rico y González para construir 
un muro de cerramiento en la calle de Hermosilla, 33, con 
vuelta a la de Núñez de Balboa.

Conceder licencia a D. José Vicente Tercero para cons­
truir una casa en un solar sito en la calle de Martín de los He­
ros, esquina a la de Benito Gutiérrez.

Conceder licencia a D. Wenceslao Fernández Vecino para 
constniir una casa de nueva planta en el solar sito en la calle 
de Murcia, con vuelta a la de Riego.

Conceder licencia a D. Julio Nieto Gaiindo para construir 
una casa de alquiler en el solar número 3 de la calle de Me­
norca.

Conceder licencia a D. Matías Barchino para construir una 
casa en la calle de Andrés Mellado, 46.

Conceder licencia a dona Rosario Vila para ejecutar obras 
de ampliación y reforma en la finca número 79 de la calle de 
Maldonado.

Conceder licencia a doña Juana Alonso Méndez para eje­
cutar obras de ampliación y reforma en la casa en construc­

ción en la Avenida de Menéndez Pelayo, con vuelta a ¡a calle 
de Menorca.

Conceder licencia a D. Tomás Garda Morate para cons­
truir una casa en ei interior del solar señalado con el núme­
ro 93 de la calle de Méndez Alvaro.

Conceder licencia a D. Fausto Ruiz para construir dos pa­
bellones en el interior del solar número 79 de la calle de 
Lista.

Conceder licencia a D. Martín Lago Pérez para construir 
una casa en ¡a calle de Diego de León, 61.

Conceder licencia a doña Ramona Arche y Sardina para 
construir una casa de planta baja y principal en el Interior de 
la manzana que forman los terrenos comprendidos entre los 
paseos de la Chopera, Ronda del Manzanares y Puente de la 
Princesa.

Autorizar a la Sociedad Anónima «Hidráulica del Guada­
rrama:» para hacer la acometida de alumbrado eléctrico en la 
Colonia <tArrojo-Valdéss, de Cercedilla, y que las 261,66 pe­
setas que importa dicho servicio se abonen en su día con car­
go a lo consignado en el concepto 432 del vigente presupues­
to de gastos del Interior.

Satisfacer, desde 1 de abril próximo, a los propietarios de 
la casa número 3 de la plaza del Cordón de esta Corte el 
alquiler anual de 2.486,87 pesetas por el arrendamiento del 
cuarto primero derecha de la citada finca.

Autorizar a! Vocal Arquitecto Sr. López Sailaberry para 
realizar en el piso segundo izquierda de la casa número 7 de 
la calle de Trujillos de esta Corte, en el que se halla instalada 
una Escuela nacional de niñas, las reparaciones que aconseja 
en su informe de 30 de enero último, y que las 2.171,42 pese­
tas que importan dichas obras se abonen con cargo a! crédito 
consignado en el concepto 421 del vigente presupuesto.

Abonar, desde 1 de abril del presente año, a D. José Arias 
Gómez 4.466 pesetas anuales por el alquiler del piso principal 
de la casa número 50 de la calle de San Bernardo, en el que 
se hallan instaladas tres Escuelas nacionales de niñas y pár­
vulos.

Abonar las 345,72 pesetas que dejó devengadas y no per­
cibidas a su fallecimiento, ocurrido en 27 de octubre del año 
anterior, én concepto de indemnización por la casa, a la Maes­
tra nacional doña María Josefa Villeti.

Pasar a la Comisión de reorganización de servicios un dic­
tamen proponiendo los ascensos reglamentarios de los Profe­
sores especiales D. José Sánchez Morales y doña Dolores 
Gras Marcón, que ocupan los primeros lugares de las catego­
rías de ascenso y entrada de su escalafón.

Acceder, con relación a la petición formulada por el Reve­
rendo padre Superior local de la Residencia de PP. Carmeli­
tas Descalzos, para que se atitoriceu enterramientos en la crip­
ta de la iglesia de Santa Teresa, sita en las calles de Asturias 
y Cadarso, únicamente a la conservación de los restos que ha­
yan permanecido inhumados más de diez años y siempre que 
dichos restos sean encerrados en cajas de plomo soldadas y 
depositadas en los columbarios o panteones de la cripta con las 
mismas formalidades que se exigen para los enterramientos en 
estos lugares.

Estar a lo resuelto por el exceleiiíísimc Ayuntamiento Ple­
no al proceder a la nivelación del presupuesto que ha de regir 
durante el año económico de 1926-27, en el cual se incluyó un 
crédito de 60.ÜÜÜ pesetas destinado a asegurar contra toda cla­
se de riesgos incendios, daños, accidentes, etc. los automóvi-
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les de los servidos propiedad de la Corporación, suprimiéndo­
se la referida partida.

Devolver a D. Alfredo Noriega la suma de 28.985,64 pese­
tas que había satisfecho por el arbitrio de iiicremeiito del valor 
de los terrenos, plus valia, por mi terreno sito en el lugar de­
nominado tLas Delidass, fundándose para ello en que la refe­
rida transmisión, por haberse verificado dentro del ejercicio 
de 1919 2J, no estaba comprendida en el indicado arbitrio.

Devolver a D. Mariano García Santamaria la suma de pese­
tas 670,13 que había satisfecho por plus valia, por la trans­
misión de un solar sito en el mimero 28 de la calle de García 
de Paredes, fundándose para ello en iguales razones que el 
anterior.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra d  falto del económico-administrativo 
de la provincia que declara exentos del arbitrio de inquilinato 
los locales que ocupa en la finca número 12 de la calle del 
Príncipe la 'Sociedad Profesores de Orquesta de Madrid».

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia que declara debe servir de base, a efectos del ar­
bitrio de iiiquiiiuato de la finca número 1 de la calle de Alma­
gro, la renta de UÍ.UOÜ pesetas que figura en el contrato de 
arreiidainieiito y no la de 14.0ÜJ con que figura amillarado en 
el Registro fiscal de edificios y solares.

Interponer recurso coateiicloso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia que declaró como base para la exacción del arbi­
trio de inquilinato del piso quinto de la finca luímero 49 de la 
calle de Diego de León ia cantidad de 4.09Ü pesetas que figu­
ra en el contrato de inquilinato y no el que resulte del Regis­
tro fiscal de edificios y solares.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Vicente Melgares y otros contra acuerdo municipal que supri­
mió las gratificaciones que venían percibiendo como Ayudan­
tes y Auxiliares de Caja.

Rectificar la clasificación pasiva de les guardias de Policía 
urbana jubilados D, Anastasio Otero Hernández, D. Julián Nü- 
ñez Román y D. Juan Bravo Hernández, ajustándolas a la es­
cala reguladora establecida en el vigente Reglamento del 
Cuerpo, asignándoles, por tanto, el haber pasivo anual de 
1,035 pesetas, 7o por 100 de las 1.460 que, como importe del 
mayor jornal disfrutado en activo. Ies sirven de regulador.

Rectificar la clasificación pasiva del guardia de Policía ur­
bana jubilado D. Fructuoso Zamorano Barbitas, ajustándola a 
la escala gradual establecida en el vigente Reglamento de! 
Cuerpo, asignándole, por tanto, el haber pasivo anual de pese­
tas 876, 60 por UXJ de las 1.460 que, como importe del mayor 
jornal disfrutado en activo, le sirven de regulador.

Rectificar la clasificación pasiva del guardia de Policía ur­
bana jubilado D, Marcelino Salmerón Hernando, ajustándola a 
la escala reguladora establecida en el vigente Reglamento del 
Cuerpo, asignándole, por tanto, el haber pasivo anual de pese­
tas 748,98, 60 por 100 de las 1.2Í8,30 que, como importe de! 
mayor jornal disfrutado en activo, le sirven de regulador.

Declarar no ser aplicable a D. Andrés Martínez Zamora- 
uo. Profesor de música de la segunda Escuela de Sordomudos 
y Ciegos, jubilado por imposibilidad físicav como resultado de 
reconocimiento facultativo, el acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 10 de febrero último, relativo a la conce­
sión de pensión de gracia, ya que este interesado no ha perci­
bido en ninguna ocasión haber alguno con cargo a los fondos 
municipales.

Abonar a los funcionarios mutiicipaies administrativos don 
Mario Alvarez, D. Luis Mendieta y D. Segundo de la Fuente 
horas extraordinarias durante setenta y cinco días hábiles, 
tiempo que han durado los trabajos realizados por dichos se­
ñores en la Inspección general de Carruajes, cuyas cantidades, 
devengadas por ios mismos, que ascienden a 1.350 pe.setas, 
serán abonadas con cargo a la partida correspondiente del ca­
pítulo V, articulo l.°, concepto 138 del vigente presupuesto.

Comparecer mediante escrito de la Alcaldía Presidencia en 
el expediente presentado en el Ministerio de Fomento por don 
Jesús María Requena y Ortiz para tramitación de un proyecto 
de construcción de un balneario en el río Manzanares, sifio de­
nominado «Media Luna», cuyo acceso a dicho establecimiento 
habrá de hacerse sobre los terrenos de los Viveros propiedad

de la Villa, y que independientemente se dirija instancia al ex­
celentísimo señor Ministro de Fomento solicitando la inhibición 
de dicho Centro en la resolución del expediente por ser mate­
ria privativa de la Corporación municipal, según se hace cons­
tar en el cuerpo del informe. -

Rectificar, previamente al atumeio del concurso, la deno­
minación de la plaza de «Jefe del Servicio automóvil del Ramo 
de Limpiezas», por resultar que eii el presupuesto municipal 
figura con la de «Jefe del personal mecánico y de talleres».

Conceder al bombero aspirante D. Jesús Bellver Acero el 
reingreso en su cargo, reservado al efecto, toda vez que, con­
cedida a dicho señor ia excedencia para ingresar en filas, ha 
cumplido su Servicio militar.

Conceder al conductor de automóviles del Servicio contra 
Incendios D. Angel Pardo y Pardo el reingreso en su plaza, 
reservada ai efecto, toda vez que, concedida a dicho señor la 
excedencia para ingresar en filas ha cumplido sii servicio militar. 

Conceder ¡icencias: Para establecer un taller de cemeuta- 
ciüii y rectificación broncista, con dos máquinas e instalar dos 
electromotores con fuerza total de diez y medio caballos eti la 
calle de Clin mica; para establecer un taller de tornero en 
madera y marfil e instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza en la plaza del Carmen, 1; para establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor de dos y medio caballos 
de fuerza en el camino de Canillas, 26 provisional; para esta­
blecer un taller de veterinaria eii la calle de Riaza, 2; para 
ampliación de la licencia de carpintería a taller de ebanistería 
en la calle de San Pedro, 21; para establecer una casquería en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 23; para estabular 20 reses en 
la vaquería de su propiedad, sita en la calle de Cáceres, 50; 
para estabular 15 reses en la vaquería establecida eu la carre­
tera del Hipódromo a Chamartín, 32; para estabular 6 reses 
en la vaquería establecida en la calle del Ferrocarril, 38; para 
estabular 11 reses en la vaquería establecida en la carretera 
del Hipódromo a Clianiartin, 32; para estabular 20 reses en ia 
vaquería de su propiedad, sita en el paseo de las Delicias, 72 
provisional, y renovación de licencia para estabular 11 reseS y 
ampliación de 5 teses masen la vaquería establecida en ia calle 
de Lozano, 17, ■

Aprobar un presupuesto, importante 3,001 pesetas, para 
instalar alumbrado eléctrico en la parte de los Viveros de la 
Villa utilizada por las Colonias escolares de verano, y que esta 
suma sea cargo, según informa la Intervención Municipal, al 
crédito de 185.000 pesetas, consignado en el concepto 104 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Conceder licencia a doña Ernestina Winter, viuda de Gar­
cía Arenal, para la ocupación de una parcela de terreno en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudeiia, de una super­
ficie total de 1,98 metros cuadrados, por todo el tiempo de la 
existencia del Cementerio, previo pago de 68,04 pesetas, 
entendiéndose que esta superficie no podrá ser destinada a otro 
fin que el de plantaciones.

Conceder a D, José Sánchez Covisa, Médico primero de 
la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria por tiempo mínimo de im año.

Ascender a la plaza de Médico numerario de tercera dase 
de la Beneficencia municipal, dotada con 4.000 pesetas anuales 
y vacante por concesión de excedencia a D, Antonio Monte­
negro Duráii, al Profesor supernumerario D. Vicente Alvarez 
Rodríguez Vi l lamí I.

Acceder a la solicitud de D. José González Campo, Médico 
primero excedente de la Beneficencia numicipal, para que se 
le conceda el reingreso a! servicio activo en el Cuerpo a que 
pertenece, ya que la ultima prórroga concedida a dicho señor 
no estaba sujeta a lo consignado en los artículos 32 y 114 del 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y empleados en general.

Autorizar la inversión del crédito de 50,000 pe,setas consig­
nado en el concepto 274 del vigente presupuesto de gastos, 
con la sola aplicación de adquisición de desinfectantes, solici­
tada por el señor Director de los Servicios sanitarios, siempre 
que se estime asimismo que tal acuerdo constituye una medida 
adoptada en la necesidad de atajar el estado de alteración de 
la salud pública en proporciones alarmantes, y teniendo en 
cuenta el gasto informado por la Intervención de 3.0u0 pesetas 
con cargo a dicho crédito para instalación de baños y duchas 
en el Campamento de Mendicidad, por si llegara el caso de su 
realización, y todo lo actuado en el expediente.
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EXTRACTO

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-adrninistrativo interpuesto por don 
Julián Adán Cabañas y otros, contra acuerdo numicipal apro­
bando ia propuesta del IVibunal del concurso de aspirantes a 
¡-’racticantes de la Beneficencia municipal.

Nombrar Médicos terceros, con carácter de interinos, de la 
Beneficencia municipal con sueldo anual de 4.000 pesetas, a 
D. Antonio Sevilla Riiiz, D. Antonio Madrid Moreno y don 
Julián Juste Benito Cliavarri, Médicos supernumerarios que 
ocupaban en su escalafón los tres primeros mímeros en 1 de 
eneio último, fecha a que ha de entenderse retrotraído este nom­
bramiento por ser en la que empezaron a prestar sus servicios 
con motivo de dar comienzo también a la reorganización de los 
servidos de Beneficencia en la que se consideraron necesarios, 
y, en su consecuencia, acordar ei abono a dichos señores de 
los haberes solicitados por el señor Director de los Servicios 
Sanitarios, con cargo a la partida de B.IKX) pesetas que figura 
en la distribución del crédito de IdO.WJÜ pesetas, concepto 298, 
del vigente presupuesto de gastos, para atender a la reorgani­
zación de los servicios de Beneficencia, entendiéndose que 
dichos haberes sólo se abonarán por plazo de seis meses en 
razón al carácter interino del nombramiento de loa interesados.

Conceder al obrero municipal D. José Esteban Sánchez, 
vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el ser­
vido que le estaba encomendado y que ha venido desempe­
ñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,6Ü pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó, y que 
le sirven de jornal regulador.

No mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en recurso conteiicioso-administrativo interpuesto por D. Fran­
cisco Moreno Salgado y D. Jesús González López, contra 
acuerdo municipal de 29 de julio de 1925, aprobatorio de los 
escalafones administrativos. '  ■

No mostrarse parte como coadyuvante de la Administracióii 
en recurso contencioso-administrafivo interpuesto por D. Elias 
García González, contra acuerdo municipal de 29 de julio 
de 1925, aprobatorio de los escalafones administrativos.

Personarse como coadyuvante de la Administración en 
recurso contendoso-administrativo interpuesto por D, Féli?¡ 
Labat, concesionario que fué de la explotación de quioscos 
de nci^esidad, contra acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, denegatorio de la reposición de otro tomado por la 
misma Comisión, por e! que se declaró no haber lugar a la 
devolución de la Lanza constituida por-el recurrente como tal 
concesionario. '

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Salvador F, Aranda Balagiier, contra el acuerdo por el cual 
fué ascendido D, Santiago Vafli jo a la categoría superior.

Modificar el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 19 
de octubre de 1919, en el sentido de que el pago de la suma 
de 6.764,76 pesetas, importe de la superficie de 26,22 metros 
cuadrados expropiados para vía pública de la casa número 2 de 
la calis del Marqués de Valdeiglesias, aneja a la iglesia de 
San José, sea abonada en metálico con cargo al crédito consig­
nado para estas atenciones en el concepto 529 del presupue.sto 
vigente.

Autorizar a la Dirección de Vías publicas para invertir la 
.''Uma de 10.629 pesetas en los servicios de transportes y limpie­
za de las vías públicas durante el tercer trimestre del ejercicio 
corriente, siendo cargo la misma al crédito que para esta aten­
ción figura consignado en el concepto 539 del vigente presu­
puesto de gastos de! interior.

Aprobar un presupuesto, importante 9.814 pesetas, para la 
variación y aumento de alumbrado público existente en la 
Ronda de Toledo, y que dicha suma sea cargo al crédito de 
185.000 pesetas, consignado en el concepto 104 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. ■

Interponer el oportuno recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra providencia gubernativa que 
justiprecia la parcela perteneciente a la Sociedad general de 
industria y Comercio que ha de ser expropiada en la calle de 
Méndez Alvaro para construir el colector del Carcabóii,

Aprobar un presupuesto, importante 60.453 pesetas, para 
modificación de rasantes de las calles de Doña Elvira, San 
Fernando y Doña Urraca, y derribo y reconstrucción del muro 
que las limita, aplicando a esta mejora la referida cantidad 
mediante transferencia del crédito consignado en el capítiiio I, 
artículo 10, concepto 50 de! vigente presupuesto.

Aprobar un presupuesto, importante .133 pesetas, para el 
arreglo de la valla instalada ante el Matadero viejo, y que 
dicha suma sea cargo al crédito que para atenciones de esta 
í''doJe se consigna en el presupuesto para el ejercicio de 
1 1

Aprobar los presupuestos, importantes pesetas 15.085,11 
y 9,024,99, respectivamente, para la instalación de tuberías y 
bocas de riego en las calles de Larra y-Barceló, y en los jardi­
nes enclavados en los solares del antiguo Hospicio provincial, 
y que e! total importe a que asciende la ejecución de estas 
obras, se abone con cargo a las cantidades que para atenciones 
de esta índole figuran consignadas en el presupuesto para el 
ejercicio económico de 1926-27.

Devolver a D. Pedro de Elejabeitía, diez Obligaciones 
miirúcipales que le han sido amortizadas en 27 de mayo de 1925, 
las cuales forman parte de la fianza de contrata para construir’ 
ia Casa central de ¡a Institución municipal de Puericultura, 
toda vez que dicha fianza queda restablecida en sii integridad 
con la sustitución verificada con otras diez de! Empréstito 
municipal de 1918 por igual valor.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación o reforma en los sitios q[ie se indican:

 ̂ Para construir casas; en el pasaje de los Dolores, sin 
número, Colonia de ibarrondo; en Orgaz, 4 provisional, 
izquierda de la de Antonio López; en Galiana, sin número, 
barrio de los Mosqueteros; en Lannza, 11, con vuelta a Diego 
Baamonde; en Nicolás Usera, sin número; en Primero de 
Mayo, sin luímero; en Salaberry, 57 provisional; para muro 
de cerramiento, en Fernando Ossorio, 8 provisional, y para 
horno para bollos, en Paravicitio, 6.

Para obras de ampliación: en Oviedo, 21; en el pasaje de 
Mena, 12, y en Salaberry, 4! provisional.

Para obras de reforma: en Alcalá, 31; en Tutor, 10.

Se.stóu ordinanlfl. dèi dia 14

Se aprobó el acta de !a sesión anterior.
Se acordó: Expresar la satisfacción y gratitud de la Cor­

poración por lo acertadamente que ha desempeñado su misión 
la Comisión de este Ayuntamiento que, presidida por el exce­
lentísimo señor Duque de Arión, ha acudido a Palos de Mo- 
guer a recibir a los aviadores tripulantes del P/us Ultra, y 
asimismo el más vivo reconocimiento a las entidades oficiales 
por las deferencias que han tenido con la expresada Comisión.

Significar los senti:nientos de la mayor simpatía hada la 
República de Cuba, con motivo de un telegrama recibido de 
la Habana, en el que el Alcalde de aquella capital saluda ex­
presivamente al Ayuntamiento y pueblo de Madrid,

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil trasladando Rea! orden del Ministerio 
de Fomento por la que se aprueba el proyecto presentado por 
ia Sociedad «Tranvía del Este de Madrid» para la construc­
ción de un tranvía eléctrico desde ei Hipódromo a la calle de 
Santa Engracia, por ¡a de Ríos Rosas.

Quedar enterada de la sentencia dictada por lazSala de lo 
Contencioso-administrativo de! Tribunal Supremo aprobando 
la tasación de )a finca número 32 moderno del paseo de! Pra­
do en 349.142,15 pesetas, dada por el perito tercero, a ios 
efectos de su expropiación.

Ratificar el decreto de S. E. suspendiendo el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 23 de marzo último, que otorgó auto­
rización a la Sociedad anónima «Constmcciones Hidráulicas 
y Civiles» para dar principio a la ejecución de obras de pavi­
mentación con pórfido diabásico de la calle de Sagasta, por 
estimar dicho acuerdo lesivo a los intereses municipales en 
una cantidad muy superior al 10 por UX) que establece el Real 
decreto de 23 de julio de 1918, y acordar, asimismo, la resci­
sión del contrato de las obras de referencia, sin pérdida de 
fianza y sin derecho por parte del concesionario a reclamar 
indemnización alguna por obras no construidas y herramientas 
y medios auxiliares dispuestos para su ejecución.

Autorizar a la «Sociedad Nacional de Arboricultura y Flo­
ricultura» para celebrar mía exposición de plantas y flores de 
primavera en la estufa de Salamanca del Parque de Madrid, y 
la concesión a la mencionada entidad de una subvención de 
2.(X)0 pesetas, con cargo al capítulo XVII, «Imprevistos», del 
vigente presupuesto.

I ,  I I  I I  I I I  I I
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Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Eduardo Masip Budesca, sobre revocación de acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente que le denegó el derecho 
al percibo del sueldo que le estaba asignado como Médico de 
la Inspección escolar, en concepto de gratificación.

Abonar al contratista de pavimentos de microgranito don 
Fernando Morán la suma de 4.512,31 pesetas a que ascienden 
las obras de reparación ejecutadas en el pavimento de la plaza 
de Salamanca, con cargo al capitulo VIH, articulo 3.“, concep­
to 10 de la segunda zona, «Obras de pavimentación definitiva».

Reconocer y abonar la suma de 1,405 pesetas queseadeu- 
-dan a la «Conrpañía del Gas» por retranqueo y acometida de 
los faroles del alumbrado en la calle de la Princesa, entre las 
del Marqués de Urquijo y la plaza de la Moncloa, con cargo a 
la partida correspondiente para esta clase de obras, del presu­
puesto ordinario del Ensanche del próximo ejercicio económi­
co de 1923-27,

Aprobar la liquidación de las obras de empedrado con nii- 
crogranito de las calles de Rodríguez San Pedro, entre las 
de Guzmán el Bueno y Qaztambide, y Narváez, entre las de 
OTJonnell y Doctor Gástelo, formalizada por el señor inge­
niero de Vías públicas, y que, como resultado de la m'sma, se 
abone a D. Arturo Garbo, en representación de la Sociedad 
de «Construcciones y Pavimentos», contratista de ellas, las 
cantidades de 1.366,30 y 20,467 pesetas que representan, res­
pectivamente, el exceso de las indicadas obras, coa cargo al 
capitulo VIH, artículo 3.“, concepto 9.", «Obras de urbaniza­
ción», del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en su 
primera y segunda zoaas.

Proceder a ejecutar obras de explanación y empedrado con 
pedrusco sobre base de arena, instalación de aceras de ceaien- 
to y de alcantarillado, tuberías y bocas de riego en la calle de 
Francisca Moreno.

Aprobar una transferencia de crédito en la cuantía de pese­
tas 125.000 en la primera zona, 115.(XX) en la segunda y pe­
setas 10.000 en la tercera, o sea en junto la cantidad de pese­
tas 250.000, que habrán de deducirse de los créditos que exis­
ten disponibles en el capitulo VIH, artículo 3.”, concepto 9.“, 
«Obras de urbanización», del vigente pre.supuésto del Ensan­
che para aplicar las expresadas cantidades al concepto 11, 
«Instalaciones de aceras», del mismo capitulo y articulo del 
citado presupuesto; que los créditos transferidos se destinen 
en la cuantía de 125.LIOÜ pesetas a la instalación de aceras de 
cemento en las calles de Fuencarral hasta la glorieta de Que- 
vedo y en el paseo central de la Avenida de Raimundo Fer­
nández Villaverde, entre la glorieta de Ruiz Giménez y el 
Hipódromo; 115.000 pesetas para ampliar las actuales aceras 
de cemento a toda la anchura de las calles de Serrano (de 
Goya a Padilla) y Torrijos (de Alcalá a Lista), y lü.OUO pese­
tas para continuar las aceras de cemento en el paseo de las 
Delicias hasta donde alcance dicho crédito, debiendo ejecu­
tarse estas obras aplicando los precios del contrato del expre­
sado servicio de aceras de cemento que se halla eii la actuali­
dad en vigor, ,

Devolver a D. Ramón García Benito, propietario del solar 
número 54 del paseo de las Delicias, la suma de 156,82 pese­
tas, abonadas indebidamente por dicho señor en una parcela 
que resultó apropiabie a la referida finca, toda vez que el in­
greso de la mencionada cantidad se había hecho efectiva por 
la anterior propietaria doña Natividad Garda en 1908.

Aprobar la liquidación definitiva, importante 133.867,89 pe­
setas, para el pago de superficies expropiadas para el paseo 
de! General Martiuez Campos y calle de Fernández de la Hoz 
al señor Marqués de Ivanrey, incluido e! 3 por lüO de afección 
reconocido por sentencia dictada por la Sala de lo Contencio­
so del Tribunal Supremo fecha 1 de abril del ano último.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por el señor Arquitecto 
municipal de la tercera sección de Edificaciones del Ensanche 
y la Secretaría, respectivamente, para ejecutar por subasta el 
derribo de la finca numero 83 de la calle de Embajadores, pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento, bajo el tipo de pese­
tas 1,000.

Aprobar la relación de fincas que corresponde dar de baja 
en el recargo extraordinario del 4 por 100 del padrón de coii-

tribución territorial del Ensanche en el próximo ejercicio 
de 1926-27, y cuyas fincas han satisfecho el expresado recargo 
los veinticinco años que determina el artículo 13 de la ley de 
Ensanche.

Conceder licencias:
Para construir casas: en el inmueble, sin numero de orden, 

sito en la calle del General Oráa, esquina a la de Núñez de 
Balboa; en el inmueble numero 34 de la calle de Granada, es­
quina a la de Sánchez Barcáiztegui; en la calle de María de 
Guzmán, próximo a la de Alcuza, 14 provisional; en el nú­
mero 19 de la calle del General Pardiñas, con vuelta a la de 
Avala; en el inmueble señalado con el número .36 de la calle 
de Alcántara; en el inmueble señalado con el número 76 de la 
calle de Juan Bravo, con vuelta a la de Alcántara, 40; en el 
inmueble señalado con el número 52 de la calle de Melendez 
Valdés; en el inmueble número 42 de la calle de Qoya, esqui­
na a la particular de Francisca Moreno: en la calle del Tutor, 
número 61; en el solar situado en la calle de las Peñuelas, nú­
mero 21 provisional; en el solar sin número de la calle de 
Mandes, al final; un pabellón en el interior del solar núme­
ros 1 y 3 de la calle de Canarias, y una vivienda para guarda 
en el interior del solar sito en el número 38 de la calle de Ve­
lázquez.

Construir hotel: en el número 61 de la calle del Tutor.
Para obras de reforma y ampliación: en el interior de la 

finca número 10 de la calle del General Lacy; en la finca nú­
mero G de la calle de Eloy Gonzalo; en la finca número 8 du­
plicado de la calle de Ciudad Real; ampliar una planta de ático 
en la casa en coustruccióti sita en el número 52 de la calle de 
Meléndez Valdés, y aumentar una tercera planta a la casa sita 
en el número 48 provisional de la calle de Vallehermoso.

Adquirir en arrendamiento para dos Escuelas nacionales, 
sin casa-habitación destinada a Maestros, el piso primero de 
la casa número 10 de la caite de Alberto Aguilera, de esta 
Corte, por el alquiler anual de 8.500 pesetas.

Aprobar el acta de recepción provisional del último de los 
coches contratados por el Ayuntamiento para el transporte de 
carnes del Matadero, debiéndose contar desde la fecha de 
dicha acta el plazo de tres meses que ha de transcurrir para 
la admisión definitiva, conforme a lo previsto en e! aparta­
do 16 de la base 6.“ del pliego de condiciones facultativas del 
concurso.

Habilitar un crédito de 12.000 pesetas mediante transfe­
rencia del consignado en el capítulo XI, artículo 1.“, concep­
to 510 al concepto .303 bis que figurará en el capítulo VIH, ar­
tículo l.“, redactado en la siguiente forma: «Para gastos que 
ocasione el funcionamiento de todos los nuevos servidos de la 
Central de Cirugía Traumática instalados en la Casa de So­
corro del distrito del Centro, incluso los de sostenimiento de 
enfermos hospitalizados, 12.(X)0 pesetas.

Habilitar un crédito de 23.612 pesetas mediante transferen­
cia del consignado en el capitulo IV, artículo 4.“, concepto 129 
al concepto 1.31 que figurará en el mismo capítulo y articulo, 
«Para satisfacer los gastos que Se consideran indispensables 
para las atenciones precisas para la explotación por cuenta del 
Ayuntamiento de los automóviles adquiridos para el transpor­
te de reses vacunas desde ei .Matadero a las tablajerías».

Desestimar la solicitud formulada por D, Jesús María Re­
quena y Ortiz para que se le conceda autorización para utili­
zar, según ha elegido, como acceso a un proyectado balneario 
sobre el cauce del río Manzanares, el camino que atraviesa 
los Viveros de la Villa, de propiedad municipal, en el sitio co­
nocido por «Media Luna;;, aprovechando además su portada.

Jubilar, por imposibilidad física, al guardia de Policía ur­
bana número 372, D. Manuel López y López, y asignarle ei 
haber pasivo anual de 1.460 pesetas, 50 por 100 de las 2.920, 
que, como importe anual del jornal de 8 pesetas diarias, le 
sirve de regulador.

Rectificar la clasificación pasiva del guardia de Policía ur­
bana, jubilado, D. Gregorio Domínguez Sánchez, ajustándola 
a la escala reguladora establecida en el vigente Reglamento 
del Cuerpo, asignándole el haber pasivo anual de 624,15 pe­
setas, 50 por lOO de las 1.248,38, que, como importe del ma­
yor jornal disfrutado en activo, le sirven de regulador.

Rectificar las clasificaciones pasivas de los guardias de 
Policía urbana, jubilados, D. Benigno Rodriguez González y 
D. Angel Parrón do y Parrondo, ajustándolas a la escala regu­
ladora .establecida en el vigente Reglamento del Cuerpo, asig-
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nándoles el haber pasivo anual de 87fi pesetas, (50 por 100 de 
las 1.460, que, como importe de! mayor jornal disfmtado én 
activo, le sirven de regulador.

Rectificar la clasificación pasiva del guardia de Policía ur­
bana, jubilado, IJ, Nicjisio Alberruche Aguirre, ajustándola 
a a escala reguladora establecida en el vigente Reglamento 
del Cuerpo, asignándole el haber pasivo anual de 1.095 pese­
tas, /5 por 100 de las 1.460, que, como importe del mayor jor­
nal disfrutado en activo, le sirven de regulador.

Rectificar la clasificación pasiva de ios guardias de Policía 
III baña, jubilados, D. Raimundo Guijarro Rodríguez, D, León 
Morcillo Campos y D, Víctor Crespo Alberguilla, aju.stándo- 
ias a la escala regaladora establecida en el vigente Reglamen­
to del Cuerpo, asignándoles el haber pasivo anual de 1.1(38 pe­
setas, 80 por UX) de las 1.460,-que, como importe del mayor 
jornal disfrutado en activo, les sirven de regulador.

p^estim ar e! recurso de reposición interpuesto por don 
José Bravo Ramirez contra el acuerdo adoptado por la Comi­
sión municipal Permanente en 17 del pasado mes de marzo 
por el que se nombró, a virtud de concurso, Recaudador de 
exacciones municipales del distrito.de ia Inclusa a D. Antonio 
Cruz Conde.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
José Bravo Ramirez contra el acuerdo del excelentísimo Ayun­
tamiento, fecha 9 del pasado mes de marzo, por el cual se 
anunció concurso para la provisión de una plaza vacante de 
Agente ejecutivo de la primera zona (distritos de Palacio In­
clusa y Latina). .

Conceder una gratificación en concepto de horas extraor­
dinarias por los trabajos realizados con motivo de la confec­
ción del presupuesto para el ejercicio económico de 1926-27 
a los siguientes funcionarios: D. Alberto Eguía y D. joaquín 
de las Heras, Taquígrafos, 375 pesetas a cada uno; D. Enri­
que Rodríguez, Letrado consistorial, 400 pesetas; D. Alberto 
Lasala, Oficial del Negociado de Actas, 400 pesetas, y don 
Pedro del Olmo, Regente de la Imprenta Municipal, 350 pe­
setas, abonándose el importe de las citadas gratificaciones con 
cargo a! capitulo XVII, Imprevistos», del vigente presupues­
to de gastos del Interior.

Autorizar a D, Eladio Antón de Pedro, Recaudador de los 
arbitrios de carnes frescas y saladas y bebidas espirituosas, 
para sustituir cinco títulos amortizados del Empréstito de la 

de 1914, los cuales forman parte de su fianza 
de 150.000 pesetas nominales para responder de su cargo de 
Recaudador, toda vez que ha consignado previamente en la 
Caja general de Depósitos dos resguardos, uno consistente en 
tres títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 
y otro comprensivo de dos títulos del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1918, con un total de los dos resguardos de pe­
setas 2.500 nominales.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Alberto Eguía y otros sobre revocación del acuerdo municipal 
que suprimió las gratificaciones que venían percibiendo.

{^oadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Juan Puerto Hernández contra denegación dei excelentísimo 
Ayuntamiento a ia pretensión por dicho seilor formulada para 
que le sea reconocida la antigüedad de Oficial segundo desde 
el día 26 de octubre de 1921, y que le sea abonada la diferen­
cia de haberes a contar desde el expresado día hasta el día 
23 de noviembre de 1923.

Coadyuvar a ia Administración en el recurso contencioso- 
adininistrativo interpue,sto ante el Tribunal provincial por don 
José Corral y otros sobre revocación de acuerdo municipal, 
por el que se suprimió las gratificaciones que venían percibien­
do como pagadores de jornales a obreros municipales.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante elTri- 
bunal provincial contra el fallo del económico administrativo

tístimó la reclamación formulada 
por D. Nicolás Sáiiiz Ezquerra en nombre de D, Juan José y 
D. Gregorio Rivacoba, en el sentido de declarar exceptuada 
del arbitrio de plus tmlia la transmisión de una finca urbana, 
Sita en ia plaza de Chamberí.

Acceder a lo solicitado por los señores que a continuación 
se expresan para que .se Ies devuelva las cantidades que se 
citan, que habían satisfecho por el arbitrio de incremento del 
valor de los terrenos, plus valia, por la transmisión verificada

en distintas fechas de diversas fincas, fundándose para ello en 
que las referidas transmisiones, por liaberse verificado dentro 
del ejercicio de 1919-20, no estaban comprendidas en el indi­
cado arbitrio:

A D. José Gaspar Kiaes la suma de 1.028.22 pe.setas, por 
la transmisión verificada en 7 de marzo de 1920 de la finca nú­
mero 26 de la calle del Tutor.

A D. Miglici Sánchez Díaz ia suma de 8.385,05 pesetas, 
por ia transmisión verificada en 3¡ de mayo de !9!9 de un 
solar sito en los números i73al 177 de ia calle de Alcalá v 
minierò 2 de la plaza de Manuel Becerra.

A D. Juan Maroto Polo la suma de 6.516,1(5 pesetas, por 
la transmisión verificada en 18 de marzo de 1920 de un solar 
sito en las calles de Ponzano y Mandes.

A doña Rosa Nocubela Campos la suma de 7.877,40 pese­
tas, por la traii.smisión verificada en 10 de enero de 19&) de 
un solar sito en el número 30 de ia calle de Zurbarán.

A D. José Martí Prast la suma de'5.844,51 pesetas, por ¡a 
transmisión verificada en 2 de febrero de 1920 de la casa nú­
mero 11 de la calie del Conde de Romanoiies,

A D. Mamerto Castañeda Alvarez la suma de 1.796.91 pe­
setas, por la transmi.sión verificada en 14 de mayo de 1919 de 
la finca número 31 de la calle de Hortaleza.

A doña Mariana López, como viuda de D. Juan Manuel 
García Nieto, !a suma de 1,294,30 pesetas, por la transmisión 
verificada en 30 de abril de 1919 de un solar sito en el nume­
ro 2()7 moderno de la calle de Bravo Muriilo.

A D, Salvador Echeandía, como Director Gerente de la 
Perfumería Gal, la suma de 2.312,50 pesetas, por la tran.smi- 
sión verificada en 26 de enero de 1920 de un sciar sito en ei 
número 8 de la calie de San Bernardino.

A D, Alejandro José González Baoura, la suma de pese­
tas 881,25, por la transmisión verificada en 2 de enero de 1920 
de un solar sito en la calle de Antonio López.

A D. Samuel Berzal Matesanz la suma de 1.076,62 pese­
tas, por la transmisión verificada en 3 de diciembre de 1919 de 
un solar sito en las calles de Cartagena y Pilar.

A dona Vicenta Clemente la suma de 668,16 pesetas, por 
la transmisión verificada en 4 de diciembre de 1919 de ia finca 
número 7 de la calle de la Florida.

A D. José Sánchez Tasancos la suma de 568,88 pesetas, 
por la transmisión verificada en 26 de junio de 1920 de una finca 
sita en la calle de Mazarredo, con viieita a ¡a de Manzanares.

Habilitar un crédito de (50,453 pesetas mediante transfe­
rencia del consignado en el capítulo i, artículo 1!, concep­
to 50, al capitulo XI, articulo 3.“, concepto 550 bis, redactán­
dolo en la siguiente forma: «Para los gastos que origine la 
modificación de rasantes de las calles de Dona Elvira, San 
Fernando y Doña Urraca, demoliendo el muro que limita dichas 
vías y reconstruyéndolo en la nueva alineación, 60.453 pe­
setas».

Desestimar, por improcedentes, las peticiones de recono­
cimiento de antigüedad en la categoría y abono de diferencia 
de haberes deducidas por los Oficiales segundos de Adminis­
tración de este Ayuntamiento que a continuación se expresan:

D. Martin .̂ Viiro Arroyo.
» Luis Díaz Pardeiro.
s Tomás Fernández Risar.
» Leocadio Serrano.
» Mario Sorogoyen Castellano.
>* Gerardo Quintero.
» Jerónimo García Orive.
» Francisco Moreno Salgado.
» Juan López de Calle y Gispert.

Desestimar por improcedente la petición de reconocimiento 
de antigüedad en la categoria y abono de diferencia de haberes 
deducida por el Oficial segundo de Contabilidad D. Leoncio 
Roda Pérez.

Desestimar por improcedentes las peticiones de reconoci­
miento de antigüedad en la categoría y abono de diferencia de 
haberes diiducidas por los Oficiales segundos de Administra­
ción de este Ayuntamiento que a continuación se expresan:

D, Victorino Bragado.
» Jesús Fernández,
» Carlos Fernández Sopeña.
» Julián Abellán.
» Eduardo Urbano.
» Afanuel García Robles.

'1 Ll
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XD. Eduardo González Odriozola.
» Alberto Goicoviche.
» Rafael Escribano.
- Bernardo Rodríguez.
* Egidio Fariña.

Isidro Learte.
» Adolfo Gil.
0 Antonio Jiménez Pont.
» Joaquín Moreno Pérez.
» Alejandro Iriarte García.

Desestimar por improcedentes las peticiones de reconoci­
miento de antigüedad en la categoría y abono de diferéncia de 
haberes deducidas por los Oficiales segundos de Contabilidad 
de este Ayuntamiento que a continuación se expresan:

O. Marcelino Martínez,
» Juan Puerto.
» Juan Cobo.
» Francisco Torres.
» José Serrano.
* Antonio Berrocal.
» Ladislao López. •
» Evaristo Abel.
> Angel Carmona García.
» Antonio Martínez Abad.
» Julio González Guerra.
» Francisco Núñez.
' Víctor de Castro.
1 Francisco Cobos.
» Fernando Escassi.
» Ildefonso Arjona. ■
» Ramón Pulido.

Desestimar por improcedente la petición de reconocimiento 
de antigüedad en la categoria y abono de diferencia de haberes 
deducida por D. Luis García Bravo y otros varios Oficiales 
segundos de .Administración y Contabilidad de este Ayunta­
miento.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes, y con sujeción a los mismos anunciar y celebrar con­
curso público para adquirir 12 camiones automóviles para los 
transportes del Ramo de Limpiezas, de 2,5 toneladas, al precio 
unitario de 28.000 pesetas, y que e! importe de esta adquisi­
ción, que asciende a un total de 336.000 pesetas, sea cargo al 
crédito de 927.000 pesetas que figura en el presupuesto extra­
ordinario de 1923, con destino a la adquisición de camiones y 
camionetas para la recogida de basuras y otro material de 
limpiezas.

Aprobar la propuesta del señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de Policía urbana por la que reproduce su enmienda pre­
sentada con fecha 12 de marzo al dictamen del señor Teniente 
Alcalde Delegado de Gobernación, sometido a la delibera­
ción de la Comisión municipal Permanente en 24 del mismo, 
en la que hacía constar que, estudiado detenidamente el expe­
diente relativo a la instalación de avisadores «Guardián» en 
los Almacenes generales de la Villa, y en atención a la proble­
mática eficacia de muchos aparatos del género de ios referidos, 
si bien es posible que éstos no adolezcan de los defectos que 
otros presentan, a la cifra a que se eleva el coste de su insta­
lación, y a no existir en el presupuesto partida a que poder 
aplicar el gasto de los mismos, era de opinión que, para ase­
gurar de riesgo de incendio la valiosa documentación que se 
encierra en dichos locales, se organizase una vigilancia noc­
turna ejercida por serenos provistos de relojes registradores 
que comprueben durante la noche la asiduidad de tos encarga­
dos de !a referida vigilancia, pudieiido el Ayuntamiento, res­
pecto a la índole de los reloje.s registradores, solicitar de las 
casas dedicadas a esta especialidad el envío de modelos acom­
pañados de detalle de su fímcionamiento y precio para, una vez 
reunidos estos elementos, poder decidir el modelo que pare­
ciera más conveniente; abvirtiéndose en la propuesta ai princi­
pio mencionada que, como tanto por lo que se refiere al per­
sonal de serenos necesarios como al gasto que implica la 
adquisición de ios relojes registradores, es asunto ajeno a la 
Delegación de Policía urbana, ya que corresponde a las de 
Gobernación y Hacienda, debe pasar a dichos IXelegados a los 
fines indicados.

Personarse la Corporación municipal en el sumario que ha 
de incoarse contra la «Compañía Cantabria», propietaria de

-bastantes taximetro.s, por llevar placas falsas de los permisos 
de circulación en los vehículos.

Conceder licencias:
Para establecer un taller de ajuste e instalar im electromo­

tor de un caballo de fuerza en la calle de Fuencarral, 55; para 
establecer un obrador de salchichería y fiambres e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la planta baja de la 
casa números 11 y 13 de la aille de Augusto Figueroa; para 
ampliación de la licencia de imprenta por instalación de dos 
miner\'as y dos electromotores con fuerza total de 1,75 caba­
llos en la calle de Rodríguez San Pedro, 51; para establecer 
UI1 café íupi bar en la calle de la Caridad, 21; para ampliación 
de la licencia de café bar con diez mesas de biliar en la calle 
del Espíritu Santo, 18; para eálablecer iina droguería en la 
calle de Almansa, 42: para establecer una casquería en la calle 
de la Ballesta, 34; para establecerán depósito cerrado de gra­
sas lubrificantes en la calle del General Lacy, 18; para cambio 
de nombre de la licencia de fundición de metales situada en la 
casa número 11 de la Ronda de Atocha; para la venta y pela­
dero de aves en la calle deTetuán, 30; para establecer uiia 
carbonería en la calle de Los Artistas, 1 ; para establecer una 
carbonería en la calle de Hilarión Eslava, 64; para cambio de 
nombre de la licencia para establecer una carbonería en la calle 
del Olivar, 3; para establecer una carbonería en el pasaje de 
García Menéndez, 4; para instalar una caldera de calefacción 
por agua en la calle de Los Madrazo, 32, segundo izquierda; 
para instalar una caldera de calefacción por agua en el piso 
entresuelo de la casa número 4 de la calle de San Marcos, y 
para instalar un electromotor de nueve y medio caballos de 
fuerza en el paseo de Extremadura, 24,

Conceder a! obrero municipal D. Plácido de Pedro Muñoz 
la pensión de retiro de 2,80 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7 
que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Conceder al obrero municipal D. Nicanor García Hernán­
dez la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de 
las 6,50 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal re­
gulador.

Conceder al obrero municipal D. Dionisio Pascual López 
la pensión de retiro de 2,80 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7 
que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Conceder a dona Lorenza Vicente, viuda sin hijos del obre­
ro de Vías públicas del Ensanche, D. Antonio Escudero, muer­
to por accidente del trabajo, la pensión vitalicia de 1,30 pese­
tas diarias, equivalente al 20 por 100 de su jornal de 6,50 pe­
setas.

Dejar nulo y sin valor ni efecto, como resultado de un nue­
vo reconocimiento facultativo, el acuerdo de 10 de febrero 
último, por el que fiié jubilado D. Antonio Verdú del cargo de 
Jefe de Inspecciones sanitarias de primera clase, y declararle 
apto para continuar en el desempeño de su destino.

Ascender a la plaza de Oficial de tercera clase de la Sec­
ción de Contabilidad, con el haber anual de 3.000 pesetas, al 
primero de los Escribientes del Fichero, D. Juan Manuel 
Conde,

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Romualdo Martínez Fernández, contra acuerdo de la Comisión 
muiticipal Permanente de 17 de los corrientes por el que fué 
ascendido a Auxiliar administrativo, con 3,000 pesetas de suel­
do anuaí, en vez de a Oficial segundo.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo por D. Luis Montesinos Es­
partero, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 19 de enero de 1926, que lemegó autorización para presen­
tar diversos proyectos de urbanización del centro de esta 
Corte. ,

Adjudicar el concurso para instalar la calefacción en el edi­
ficio donde estuvo establecido el Hospicio, a ia proposición 
número 1 de las presentadas al mismo, firmada por D. Jacobo 
Schneider y por un importe de 44.95(Í pesetas.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación o reforma en los sitios que se indican.

Para construir casas: en Fundadores, sin número; en Luisa 
Miiriel, Huerta de A luche; en San Antonio, 87, calle particu­
lar; en Jerónima Llórente, .siti número; en Comandante Fonta­
nes, sin número; en X,ópez de Hoyos, 83, con vuelta a la de 
Mantuano; en Pilaríca, 46 y 48, con vuelta a Marcelo Userà; 
para hotel, en Francos Rodríguez, frente al número 60, colo-
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nía denominada de Bellas Vistas; para hotel, en López de Ho­
yos, 187, y para vivienda, en el testero'de la finca número 12 
de la calle de Juan Tornero.

Para obras de ampliación: en el paseo de Extremadura, 68 
conforme al informe de la Jefatura de Carreteras de la provin­
cia; en Atajillo, antes camino de los Almendrales de Viliaver 
de, y en Jerte, 8.

Para obras de reforma; en Bravo Mnrillo, 180; en el paseo 
del Comandante Portea, con vuelta a Sánchez Rueda; en Ai- 
mansa, 35; en Parada, 8; en Florida, 16; en Palma, 32; en 
l,ope de Veí^a, 45, y en Evaristo San Miguel, 19.

Aprobar la,s relaciones de obras y mejoras urgentes en el 
Interior, Ensanche y Extrarradio, aprobadas por la Comi.sión 
de Ensanche, por el señor Teniente Alcalde de Fomento v 
por la Alcaldm Presidencia, por importe calculado de pese­
tas 261.374.472,51, que habrá de servir de base para la forma- 
Clon dtíl presupuesto extraordinario ĉ Lie el Avuiitaiiiiento de­
termine, autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que, con 
arreglo a las relaciones de distribución de trabajo entre los 
Arquitectos y demá.s personal facultativo, lleve a cabo la for­
mación de los proyectos, pre,supuestos y pliegos de condicio­
nes de [as obras que figuran en la relación, cuyo trabajo debe­
rán presentar antes del 30 de junio próximo, autorizándole, 
asimismo, para abonar los ga.stos de personal y material que 
se originen con cargo a la partida de 150.000 pesetas consig­
nada cri el capítLilo XI, artículo í.® deí presupuesto para el 
ejercicio de 1926-27, en cuanto afecta a los servicios del Inte­
nor, y que aprobada en esta forma la relación de obras, tanto 
del Interior como del Ensanche y Extrarradio, se realicen ios 
proyectos aludidos, relativos al Ensanche por el personal de 
este Ramo y los del íixtrarradio por la Comisión técnica espe­
cial noTíibrada para este efecto.

Rescindir el contrato de suministro de carbones para los 
seyicios de Vías publicas, Fontanería e Incendios, con la pér­
dida, parte del contratista, al que se adjudicó dicho suini- 
c 'S ín’ Rubio Francos, de la fianza definitiva de
5:(X)0 pesetas que consignó, al otorgársele la correspondiente 
esentnra de contrata en 8 de mayo de 1924, como penalidad 
por el incumplimiento evidente de [as obligaciones que impone 
el contrato y a responder de los perjiiicius que se ocasionen a 
los intereses mimicipales, adquiriéndose el combustible nece­
sario para ios diferentes servidos por administración hasta que 
se Otorgue nueva subasta y quedando la fianza afecta al pago' 
de ia diferencia de precios que pudiera existir, procediéndose 
a formular nuevos pliegos de condiciones para subastar inme­
diatamente el suministro de combustibles para todos los servi­
cios municipales.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una, suscrita por el Sr. García Loygorri, interesando la 
pronta tramitación de una propuesta de dicho señor Concejal, 
con referencia a disposiciones para facilitar la circulación, para 
que sobre este asunto recaiga acuerdo del Ayuntamiento en el 
plazo de dos meses.’

Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, interesando 
que por la Delegación de Abastos se proceda a estudiar un 
plan de Mercados de distrito, previo el de los antecedentes de 
las necesidades de abastecimiento de la capital.

tramitación correspondiente a im decreto de la Al- 
^Idía Presidencia, por el que da cuenta de lina propuesta del 
Concejal suplente D. José Galán, interesando que. por un pla­
zo de diez años, no se conceda por el Ayuntamiento mas li­
cencias de apertura de los locales para ejercitar la industria del 
hospedaje, en sus diferentes aspectos de líeteles, fondas, pen­
siones, ca.sas de viajeros y de hiiéspede,sy posadas}^ cualquie­
ra otra qne pudiera conceptuarse como similar, que aquellas 
que se soliciten para ser instaladas a una distancia no menor 
de 500 metros de otra ya establecida.

Sesión nrtíitia-ift del ai • 2i

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
_Se acordó: Quedar enterada de una Real orden del Minis­

terio de Instrucción pública dictando diversas disposiciones con 
motivo de la celebración de ia subasta de ios bienes afectos a 
las fundaciones de D.‘ Lucas Aguirre.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales una

comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
pioyincia, trasladando Real orden del Mini.sterio de la Gober­
nación desestimatoria de una instancia del Alcalde de Madrid, 
sobre supresión de los edificios exteriores de las estaciones 
Puerta del Sol y Gran Via del ferrocarril «Metropolitano Al­
fonso XIII í.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación disponiendo que, en tanto no 
sea redactado el dictamen correspondiente por la junta desig­
nada para fijar el uso de coches oficiales, así como también eí 
origen y foinia de adquisición de éstos no se adquieran por 
ningún Centro oficial del Estado nuevos coches de marcas ex­
tranjeras, atendiendo a las necesidades que puedan tener du­
rante e.ste plazo, con pedidos a la industria nacional.

Quedar enterada de una comimicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la qne se declara, incom- 
pelente para resolver el recurso interpuesto por D. N. Martin, 
D. Migue! Mora y oíros funcionarios del Ayuntamiento de 
Madrid contra providencia gubernativa sobre el lugar que le 
corresponde en los escalafones a D, Juan Verde Rodríguez.

Abonar a la Unión de Municipios españoles la cantidad 
de 1.500 pesetas que, según el artículo 5." del reglamento or­
gánico de ia misma, importa ia cuota del año 1926 que, como 
adherido, le corresponde al Ayuntamiento de Madrid, y que 
dicha suma se abone con cargo a! capitulo XVI!, «Imprevistos», 
del vigente presupuesto de gastos.

Conceder uri premio de 2.000 pesetas a la Real Sociedad 
Hípica de Madrid con destino al concurso que dicha entidad 
organizTa para fecha próxima, siendo cargo dicho gasto al capi­
tulo XVII, «Imprevistos», del vigente presupuesto.

Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Goberna­
ción, la modificación del artículo 3.° de la ley de Ensanche 
de 26 de julio de 1892, mediante la promuigación de un Real 
decreto-ley que declarando derogado e! expresado articulo de­
termine la unificación en una zona general de las tres en que 
actualmente se halla-dividido el Ensanche de esta capital, que­
dando en .su virtud derogados los demás artículos de la citada 
ley y del reglamento para su aplicación de 31 de mayo de 1893 
que se opongan a la expresada unificación! '

Otorgar a los profesores de la Banda Municipal D. José 
Blasco y D. Luis Giménez, permiso con sueldo desde 17 de 
abril hasta los primeros días de julio, con objeto de que con.- 
ciirran con ia Orquesta Sinfónica de Madrid a la excursión pro- 
3'ectada para esta primavera. •

Abonar al peón eventual del Parque del Oeste, D. Jesús 
López y López, las 15 pesetas a que ascienden los jornales 
devengados por dicho obrero. •

Adjudicar, definitivameníe, sin perjuicio de las re.snltancias 
del expediente ordenado instruir, para determinar las causas 
de la rebaja, el remate de la subasta de obras de reforma y re­
paración en el Grupo escolar de la calle de Bailen, con la baja 
del 43,67 por 100 en los precios tipos, a favor de D. José Gu­
tiérrez García.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
maj’o, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Reconocer, a favor del Sobrestante de Vías públicas del 
Ensauclie, D. Antonio Alodiales Garría, el derecho a ocupar 
la primera vacante qne se produzca en la cafegoriu de Avu- 
dantes del expresado Ramo, en virtud de acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento de 27 de diciembre de 1918. y de poseer 
dicho Sobrestante el título de Avudaiite, expedido por la Di­
rección genera! de Obras públicas, ^

Conceder licencias para efectuar obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 33 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz; para ampliar la casa sin número de orden, de la calle de 
Nicásio Gallego, con vuelta a la de Covarruhias; para elevar 
un ático a la finca que se está construj'endo en el ninnero 30 
provisional de la calle de Valleherinoso; para ampliar con nn 
pi.so la casa número 9 del paseo de ia Florida, con fachada a la 
Avenida de la canalización dei Manzanares, teniendo en cuenta 
las alineaciones dadas por la Dirección del Canal de Castilla: 
para ejecutar obras de reforma y ampliación del edificio titulado 
«Parisiana», sito a la entrada de la Moncloa, adicionado al Ins­
tituto Príncipe de Asturias; para construir una casilla y un pa-

i \
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bellón en el interior del solar número 80 de la calle de Méndez 
Alvaro, y para construir un muro de cerramiento con verja en 
ia finca número 27 de la calle de Alcántara,

Autorizar ia realización de reparaciones en la Escuela de 
párvulos Modelo, conforme a lo informado por el Arquitecto 
vocal de la Junta de Primera enseñanza, y que las 257,25 pe­
setas que importan las mismas, se abonen en su día con cargo 
al concepto 432 del vigetite presupuesto de gastos del Interior.

Librar al Maestro nacional D. Ramón Amor 350 pesetas 
para la limpieza y reparaciones de su Escuela, con cargo al 
concepto 436 del vigente presupuesto de gastos.

Librar, con cargo al concepto 453 del vigente presupuesto 
de gastos, 3.UCK) pesetas a la Inspectora de Primera enseñanza 
doña juliana Torrego, para el sostenimiento de los Roperos 
escolares que ha de instalar en los distritos de su zona, Hospi­
cio, Palacio y Universidad,

Adquirir en arrendamiento para Escuelas el piso bajo de la 
casa número 7 de la calle de Manuel Fernández Longorla, con 
vuelta a la de Covarrubias, S, para instalar en el mismo una 
Escuela nacional de niñas con casa-habitación para la Maestra, 
por el alquiler anual de lO.OtW pesetas.

Habilitar el crédito de 14.968,89 pesetas a que ascienden, 
según presupuesto del Arquitecto Sr. Carnicero, las obras com­
plementarias, de urgencia, en el Grupo escolar «Ruiz Gimé­
nez», y que se proceda a realizar las obras de que se trata por 
el mismo contratista, sin perjuicio de tramitar con urgencia la 
habilitación del crédito que se propone.

Autorizar e! gasto.de 5.245 pesetas para la adquisición y 
colocación, mediante concurso privado, de una cocina, apara­
dores y sillas con destino a la cantina del Grupo escolar «San 
Eugenio y San Isidro».

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formulados por las dependencias corres­
pondientes para adquirir, mediante subasta y por el precio tipo 
de 19,000 pesetas, un horno crematorio sistema «Kori» para 
la Sección sanitaria del Matadero, siendo cargo su importe 
a) concepto 518 del presupuesto.

Asignar al Escribiente de Inspecciones sanitarias D. Fran­
cisco Ossorio González, jubilado por imposibilidad física el 
haber pasivo anual de 2,400 pesetas, 80 por 100 de las 3.000, 
último sueldo disfrutado.

Jubilar por imposibilidad física al guardia de Policía urbana, 
intérprete número 1, D. Luis Vázquez Vega, y asignarle el 
haber pasivo anual de 1.551,25 pesetas, 50 por 100 de 3.102,50 
que, como importe anual del jornal de -8,50 pesetas diarias, 
último y mayor disfrutado, le sirve de regulador.

Abonar una gratificación por horas extraordinarias a los 
empleados que prestan sus servicios en las Delegaciones Mu­
nicipales de distrito, por los trabajos realizados con motivo de 
las operaciones de quintas.

Declarar, que el ingreso en el Montepío de Obreros Mu­
nicipales sólo sea obligatorio para los obreros que ingresen 
después de la fecha de la aprobación de este acuerdo, y vo­
luntario para los ingresados con fecha anterior al mismo, y que 
a partir de esta fecha no se concedan pensiones de gracia a los 
obreros municipales, huérfanos o viudas de tos mismos, salvo 
en caso excepcional que el Ayuntamiento estime justo.

Devolver las sumas que se indican, que hablan sido satis­
fechas por el arbitrio de incremento de) valor de ios terrenos, 
plus valía, por transmisiones verificadas en distintas fechas, 
fundándose para ello en que las referidas transmisiones, por 
haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban 
comprendidas en el indicado arbitrio:

A D. Domingo Pifieiro López, la cantidad de 762,56 pese­
tas por transmisión de un solar sito en la calle de Teruel.

A doña Victoria Gil Madrid, la cantidad de 967,77 pesetas 
por la transmisión de la finca número 2 de la calle del Ala- 
millo.

A D. Mariano García Santamaría, la cantidad de pese­
tas 2.331,9T> por ia transmisión del solar número 62 de la calle 
de Santa Et¡grada.

A D. Bartolomé Maura .Montaner, la suma de 932,60 pese­
tas por la transmisión de un solar sito en la calle del Gene­
ral Oráa.

A D. José de las Barcenas, la cantidad de 1.055,28 pese­
tas por la tran.smisión de la parte que le corresponde en la 
finca número 103 moderno de la calle de Alcalá.

A D. Miguel Fernández Saiitamaria, la cantidad de pese­

tas 2.451,60 por la transmisión de la finca número 19 provi­
sional de la calle de Altamirano.

A D, Alvaro Ureña del Campo, la cantidad de 3.219,85 pe­
setas por la transmisión verificada de la finca número 75 mo­
derno de la calle de Lagasca.

A Ü. Antonio Muñoz Landa y D. Angel Jiménez, la suma 
de 4.245,42 pesetas por la transmisión verificada de un solar 
sito en la calle de Antonio López.

A la Sociedad Bosch Labrús Hermanos, la suma de pese­
tas 719,79 por ia transmisión de una finca sita en el número 3 
de la calle de Preciados, con vuelta a la de Tetuán.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia, que estimó la reclamación fonmilada por D. Ma­
riano Rico Bejarano, como Presidente del gremio de embuti­
dos y jamones, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
que declaraba no haber lugar a lo solicitado por el mismo has­
ta tanto no recayese resolución del Tribunal superior en el re­
curso interpuesto contra la desaprobación de la Ordenanza 
sobre carnes frescas y saladas, volatería y caza menor por el 
señor Delegado de Hacienda.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Antonio Jiménez Pont, contra denegación tácita por el exce­
len tisi rao Ayuntamiento de su redamación sobre reconocimien­
to de antigüedad en la categoría de Oficial segundo y pago 
de la diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Supremo por la 
Compañía «Metropolitano Alfonso XIIH contra fallo del eco­
nómico-administrativo central, que declaró que la citada Com­
pañía viene obligada al pago del arbitrio de inquilinato por los 
locales que ocupa en la calle de la Montera, 54.

Autorizar a la Banda Municipal para que celebre un con­
cierto el día 31 de mayo próximo con motivo de las fiestas del 
Corpus que han de celebrarse en Toledo, mediante el pago 
de 3.00Ú pesetas, y siendo de cuenta de Toledo el abono de 
cuantos gastos ocasione la expedición.

Ctorgar la excedencia en el cargo de Profesor de tercera 
dase de la Banda Municipal a D. Félix del Real Torralba, por 
motivos de salud, y aprobar el ascenso a dicho cargo, con el 
haber anual de 4,000 pesetas, del primero de los de cuarta 
clase D. Quintín Esquembre Sáez, y para la vacante que éste 
deja, con 3.500 pesetas, el de D. Mariano Gorostiza Sauzo, 
número 1 de los de quinta clase.

Conceder, accediendo a lo solicitado por el señor Presi­
dente de la «Mutualidad Cbrera Maurista», ia autorización ne­
cesaria a la Banda Municipal para actuar en un acto benéfico 
que ha de realizarse el próximo día 24 en el Teatro de la Prin­
cesa, 3: que el concurso de la Banda sea gratuito.

Ascender a la plaza de Celador de primera clase de Mer­
cados, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, al 
Celador de segunda dase de dicha dependencia D. Javier de 
Burgos Rizoli, incluyéndose la provisión de la resulta en el 
concurso últimamente acordado.

Desestimar en todas sus partes la petición deducida por 
el industrial D. Clemente Fernández, interesando, en relación 
con el régimen de municipalización de los servicios del Mata­
dero, libertad para ejercer su industria de abastecimiento de 
reses, transportes, mondonguería, secadero de pieles, sebería 
y elaboración de tripas del Matadero de Madrid. Que en el 
caso de no ser procedente tal resolución, se expropien legal­
mente sus referidas industrias y se le indemnice en el valor de 
ellas por importe total de 4.813.825,60 pesetas.

Denegar el recurso de reposición interpuesto por D. Luis 
Fernández Riesgo contra acuerdo del excelentísimo A3'unta- 
miento Pleno aprobatorio de las bases de provisión de la pla­
za de Jefe del Servicio automóvil del Servicio de Limpiezas 
(denominación sustituida por la de Jefe del personal mecánico 
y de talleres, que marca el presupuesto).

Autorizar el gasto de 69.984,75 pesetas para adquirir man­
gas de riego, llaves y grifos fuentes para llenar los tanques 
áutomóviles y cubas del Servicio de Limpiezas, cuyos mate­
riales serán adquiridos de las contratas vigentes, y que dicho 
gasto sea cargo al concepto 17 del presupuesto extraordinario 
de 1923 para esta atención.

Autorizar la adquisición por concurso de 200 carritos de 
mano para la recogida de basuras de la calle, con sujeción a



EXTRACTO

los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas formulados por las dependencias correspondientes, 
por el precio tipo de 400 pesetas cada uno, y que el importe 
de esta adc|uisicióii sea cargo al crédito de 120.000 pe.setas 
consignado en el presupuesto extraordinario de 1f>23 para ad­
quirir material rodado con destino al Servicio de Limpiezas.

Conceder al bombero de segunda clase del Servido contra 
Incendios, D. Valentín López Brea, la excedencia por iin aito 
en su cargo.

Conceder licencias: Para establecer un taller de carpinte­
ría e instalar im electromotor de un caballo y medio de fuerza 
en la calle del Acuerdo, 13; para establecer una carpintería me­
cánica e instalar cuatro electromotores con ftierza total de 11 ca­
ballos en la calle de Fernández de la Hoz, 23; para establecer 
un café tupi bar la calle de San Bernardo, 127 moderno; 
para fundición de metal en crisol en la calle de Berrugiiete, 4; 
para fundición en crisol en la calle de Méndez Alvaro, 91, pa­
sadizo; para establecer una droguería en la calle de tiortale- 
za, 122; para establecer una fábrica de jabón en la calle de 
Berruguete, 12; ampliación de la licencia de carnicería a la de 
salchichería, venta de tocino y jamón en la calle de la Argan- 
zuela, 15.

Denegar la licencia solicitada para establecer una caldere­
ría en la calle de la Libertad, 21.

Denegar la licencia solicitada para quemar ladrillo en la ca­
rretera de Toledo, junto a la vía de los Ingenieros.

Declarar que el aparato salvabarros presentado al concur­
so, abierto a! efecto, por D. Baltasar Sanrigoberío reúne las 
condiciones necesarias para poder ser declarado relativamente 
útil al fin deseado, principaimente para aquellos vehículos de 
más de 3.000 kilogramos de peso; pero que, dado el estado de 
la pavimentación en Madrid, no tiene el Ayuntamiento fuerza 
moral para declarar obligatorio el uso del aparato de referen­
cia, acordándose, respecto a otra proposición presentada, que 
no habiéndose ajustado a las condiciones del concurso, está 
comprendido en la base 10, y, por tanto, desechado el modelo 
propuesto.

Pasar a informe de la Intervención Municipal otro decreto 
proponiendo la aprobación del proyecto de construcción e ins­
talación de una estación incineradora de desechos urbanos me­
diante concurso y previos los estudios técnicos y de abasteci­
miento de aguas, y el informe de la Intervención.

Anunciar y celebrar subasta con sujeción a los t-liegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas formula­
dos por las dependencias correspondientes para contratar por 
cinco años el arriendo de la denominada «Casa del Contraban­
dista», de! Parque de Madrid, bajo el canon anual de pese­
tas 3.000. ■

Autorizar al ex arrendatario del servicio de lanchas del es­
tanque grande del Parque de Madrid, D. Serafín Brotons Re­
quena, para que pueda reanudar el citado servicio con las con­
diciones de abonar la cantidad de 2,125 pesetas por trimestres 
adelantados y de constituir previamente una fianza de pese­
tas 2,000, y entendiéndose que la autorización quedará sin 
efecto ai adjudicarse la nueva contrata, y en cualquier otro 
caso en que, libremente, lo acuerde la Comisión municipal 
Permanente.

Aprobar los nombramientos qtie a continuación se expresan 
para ocupar vacantes que se originan por el ascenso a Médi­
cos numerarios en la categoría de terceros del Cuerpo de re­
ferencia de los facultativos D, Agustín Cándales Abaittia y 
D. Martin Galarreta Jiménez: '

D. Antonio Sevilla Ruiz Mata y D. Antonio Madrid More­
no, Médicos supernumerarios a las órdenes del señor. Director 
de los Servicios Sanitarios, con la retribución de -1.000 pese­
tas anuales.

D, Blandino Olgueras Matesauz y D. Pedro Blanco Gran­
de, Médicos terceros numerarios interinos, que, en unión del 
que ya existe, D. Julián Juste y Benito Chavarri, forman el 
último grupo de tres, cuj'os haberes, a razón de 4.U00 pesetas 
anuales, sólo les serán abonados hasta final de junio próximo.

Nombrar para ocupar una plaza de Médico primero de la 
Beneficencia municipal, vacante por excedencia, ai P*rofesor 
de igual categoría D. Alvaro de Blas e Itiirmendi.

Conceder a D. Dámaso Rodríguez Pérez, Médico-Tocólo­
go supernumerario de la referida dependencia, licencia ilimita­
da, con carácter de excedencia voluntaria, por tiempo mínimo 
de un año,

Conceder a D. Ramiro de la Llana Hernández, Practicante 
de! Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipa!, licencia 
ilimitada, con carácter de excedencia voluntaria, por fitinpo 
mínimo de un año.

Proveer por concurso reglamentario las vacantes existen­
tes en la Sección 6.“ farmacéutica del distrito de la Latina y la 
Jefatura de dicho distrito.

Conceder al obrero municipal D. Pedro Vicente Villagar- 
cia Serrano la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 
ItX) de las 6,50 que disfrutó últimamente y que le sirven de 
jornal regulador.

Aprobar los ascen.sos que a continuación se expresan para 
ocupar una plaza de Oficial de segunda dase de la sección de 
.^dmin¡,stración, dotada en presupuesto con d  haber anual de 
4.000 pesetas:

A la indicada plaza de Oficial de segunda clase, con el ha­
ber anual de 4,000 pesetas, D. Antonio Casero Sanz.

A Oficial de tercera clase, con 3.000 pesetas anuales, don 
José Más Guiilén,

A Auxiliar de Administración, con 3.000 pesetas, D. Car­
melo Bermúdez; y

A Escribiente, con 3.000 pesetas, D. Clemente Iglesias 
Fuentes.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
ocupar una plaza de Jefe de Negociado de primera clase de la 
Sección de Administración, vacante por faliecimiento:

A dicha plaza de Jefe de Negociado de primera clase, con 
el haber anual de 8.1XX) pesetas, Ü, Ramón de la Vega Boi- 
teberg.

A Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.000 pesetas 
anuales, D. Enrique López Alvurez.

A Jefe de Negociado de tercera dase, con 6.0CO pesetas, 
D. Ricardo Gómez Sanz.

A Oficial de primera dase, con 5.CC0 pesetas, D. Manuel 
Fraile Martín de ias Ventas.

A Oficial de segunda clase, con 4.000 pesetas, D. Salva­
dor F. Aranda,

A Oficial de tercera clase, con 3.C00 pesetas, D. Luis Fer­
nández del Pino.

A Auxiliar administrativo, con 3.000 pesetas, D. Fermín 
Sánchez Leal; y

A Escribiente, con 3.000 pesetas, D. Domingo Collado 
Fernández.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación y reforma en ios sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle particular de Elias Briones, 
sin número; en la calle particular Y, 4, Prosperidad; en Be­
rruguete, 25 provisional; en Suero de Quiñones, sin número; 
eii Santa Aurea, sin número; en Nueva, sin número, en los te­
rrenos de la «Compañía Urbanizadora Metropolitana»; en Am­
paro Usera, 30; en Béjar, sin numero, con vuelta a Andrés Ta­
mayo; en Concepción Rodríguez, 19; en el lote número 20, B 
del barrio de la Elipa; en Nicolás Sánchez, sin número; en la 
Dehesa de la Arganztiela, paso C; y en Apodaca, 15.

Para obras de ampliación: en Nicolás Godoy, 6 y 8; en Ba- 
rrafón, 8; en el Asilo de San Rafael, situado en la carretera de 
Chamarlin, sin número; en Cartagena, sin número; eti Juan 
Tornero, 8, y en Hernani, 21,

Para obras de reforma: en Topete, 9, y en Conde Duque, nú­
mero 10. '

Para instalar un ascensor: en la Carrera de San Jerónimo, 
número 43.

Aprobar dos presupuestos, importantes pesetas 14.921,18 y 
5.233,64, respectivamente, para ejecutarlas obras necesarias 
en los edificios ruinosos de los Viveros de la Villa para habili­
tarlos a fin de instalar las Escuelas al aire libre durante el ve­
rano y para la colocación de valla nueva y zócalos de fábrica 
de ladrillo en la parte comprendida entre los edificios.

Tomar en consideración y darle la tramit.xiÓM correspon­
diente a una proposición suscrita por el Sr. Coullant Valera 
ofreciendo gratuitamente iin busto de Cervantes y reproduccio­
nes del mi.smo, cuya adquisición ha sido acordada poret Ayun­
tamiento tí interesando se destine la consignación aprobada 
para esa adquisición, aumentada en la cantidad suficiente para 
e.stab!ecer tres pensiones a favor de otros tantos alumnos ma­
drileños de las Escuelas de Pintura, Escultura y Grabado que 
hayan terminado briilantemente sus estudias, habilitándose el 
oportuno crédito de 15.900 pesetas con dicho objeto.



10 EXTRACTO

!

Sesión ordinaria del tUa 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración y transmitir el pésame a la familia por el fallecimiento 
del ex Teniente Alcalde del excelentisimo Ayuntamiento don 
Luis Mazzantini.

Pasar a los Letrados consistoriale.s, para qne se una a la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de que se dió 
cuenta en la sesión anterior, una comunicación del excelen­
tisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 del 
corriente, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento 
disponiendo se cumpla la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo en 4 de febrero del año actual 
declarándose incompetente para conocer de la demanda inter­
puesta por el Ayuntamiento contra Real orden de 12 de abril 
de 1924 sobre supresión de los edificios exteriores de las esta­
ciones del ferrocarril secundario «Metropolitano Alfonso Xlll», 
sitas en la Puerta del Sol y en la Red de San Luis, de esta 
Corte.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Ha­
cienda designando una Comisión compuesta por ios funciona­
rios del Ministerio de Hacienda D. Mariano Riestra y Sanz, 
Jefe de Administración de tercera clase, y D. Salvador Viada 
Rauret y D. Juan Bengoechea y Valle, Jefes de Negociado de 
primera dase, y por los funcionarios dei Ayuntamiento de 
Madrid D. Vicente Moran de Burgos, Jefe superior de Admi­
nistración municipal; D. Leopoldo Maria de Mesa y Díaz, Jefe 
de Negociado de primera dase, y D. Salvador Alonso y Gon­
zález, Jefe de Negociado de segunda clase, para que, dentro 
del plazo que terminará en 30 de junio próximo, relacionen las 

■ fincas sitas en la zona de Ensanche de esta Corte, cuya con­
tribución debe revertir al Estado en 30 de junio próximo, y 
practique las liquidaciones y proponga las medidas a que se 
refiere el articulo 4." del Real decreto ley de 16 de marzo 
último. ‘

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia aprobando el Regla­
mento del Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados, que se sometió a su conocimiento a virtud de Ío 
determinodo en el artículo 168 del vigente Estatuto Municipal.

Quedar enterada de una comanicación del excelentisimo 
señor Gobernador civil tasladando sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, por la 
que se absuelve a la Administración del Estado de la demanda 
interpuesta por el Ayuntamiento contra acuerdo del excelentí­
simo señor Gobernador civil, recaído en expediente de expro­
piación de la casa m'imero 32 del paseo del Prado.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil remitiendo certificación de la sentencia 
del Tribunal Supremo, por la que, confirmando en parte la del 
provincial de lo Contencioso-administrativo en el recurso in­
terpuesto por D. Ricardo Vicente Delgado, Jefe de tercera 
clase de Administración, sobre revocación de providencia gu­
bernativa referente a la provisión de dos plazas de Jefe de Ne­
gociado de segunda dase de este Ayuntamiento, se declara la 
preferencia del recurrente tan sólo en lo que al orden de colo­
cación en el escalafón se refiere.

Celebrar una recepción para el II Congreso Mnnicipallsta 
y autorizar el gasto de 4.000 pesetas con cargo al capitulo de 
Imprevistos de) vigente presupuesto para el pago de la recep­
ción indicada y adquisición de una copa de plata que sirva de 
premio al concurso de tiro entre Somatenes de la primera 
región.

Sobreseer separándose de la propuesta del señor Concejal 
instructor, el expediente seguido a nn Ordenanza-camillero de 
la Casa de Socorro sucursal de la Latina, por supuesto aban­
dono de destino, y a otros funcionarios de la misma dependen­
cia, por negligencia en el desempeño de sus cargos, con aquél 
motivo.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado i 
demostrativo de las operaciones verificadas hasta fin de marzo 
último, por cuenta del presupuesto del Ensanche. -

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de marzo último. I

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios J 
vecinos de esta capital.

Hacer la anotación correspondiente, a efectos de declarar 
que D. Francisco Gallo Sarabia es alta en la vecindad de 
Madrid.

Hacer las anotaciones correspondientes, a efectos de que 
se considere a D. Mariano Faced Moral con residencia en esta 
Corte.

Autorizar el gasto de 4.500 pesetas para adquirir 36 apa­
ratos cuentakilómetros, al precio de 125 pesetas cada uno, 
para dotar de este accesorio a los automóviles del Servicio de 
Limpiezas, y que el importe de esta adquisición sea cargo al 
crédito de 92T.000 pesetas, consignado en el presupuesto ex­
traordinario de 1923.

Aprobar las bases formulada^ por e) señor Teniente Al­
calde Delegado de Policía urbana, que han de regular en lo 
sucesivo las condiciones que han de reunir los camiones de 
transporte, como consecuencia del estudio de la proposición 
del señor Marqués de Encinares y otros señores Concejales, 
para que se obligue a los propietarios de autocamiones a susti­
tuir por neumáticos los bandajes macizos.

Aprobar las formudalas por el señor Teniente Alcalde 
Delegado de Policía urbana, que han de regular en lo suce­
sivo todo lo referente a las instalaciones de quioscos, velado­
res y farolas anunciadoras en la via pública.

Aprobar la liquidación de la obra de empedrado con mate­
rial usado de la calle de Guzmáu el Bueno, entre las de Fer­
nández de los Ríos y Donoso Cortés, y que, se abone al 
contratista D. Antonio Antón Rubio la cantidad de pese­
tas 3.533,20 que representa el exceso de la indicada obra con 
cargo al capitulo VIII, artículo 3.“, concepto'9.”, zona primera 
del vigente presupuesto del Ensanche.

Aprobar la liquidación de la obra de explanación de ja  calle 
de Guzmán el Bueno, entre las de Fernández de los Ríos y 
Donoso Cortés, y que se abone a D. Agustín Sánchez Toscano 
y Mendieta, contratista de ella, la cantidad de 2.012,84 pese­
tas, que representa el exceso de la indicada obra, con cargo al 
capitulo VIH, artículo 3.°, concepto 9.“. zona primera dei vi­
gente presupuesto dei Ensanche.

Reconocer a favor de D. Federico Díaz Malagón, como 
heredero del que fué contratista del excelentísimo Ayunta­
miento, D, Manuel Díaz Mateos, el crédito de 3.672,17 pese-’ 
tas por el suministro de cemento con destino a las necesidades 
de la primera zona del Ensanche durante el ejercicio de 1923-24.

Rectificar, el lugar que ocupa en el escalafón del personal 
administrativo del Ensanche el Oficial de primera-clase don 
Arturo Hernández Conde, y que, en su consecueneia, pase a 
ocupar el número 1 de la categoría expresada del indicado es­
calafón.

Desestimar la soliciiud del Jefe del Negociado de primera 
ciase, ya jubilado del escalafón del Ensanche, D. Baldomcro 
Alejandro Fernández Ruiz, interesando se le conceda una gra­
tificación equivalente a la diferenciare haber que ha disfrutado, 
en relación con el que figuraba asignado al Jefe de la Sección 
de Obras y Construcciones del Ensanche, desde el 18 de fe­
brero de 1925 hasta el 27 de febrero del presente año.

Conceder licencias: para ampliar un sotabanco con dos 
cuartos o viviendas de la finca número 5 de la calle de Ronces- 
valles; para construir un hotel de nueva planta en un solar si­
tuado en la calle de Núñez de Balboa, contiguo a la finca que 
asimismo construye el mismo interesado con acceso a la de 
Diego de León, 36 provisional; para ejecutar obras de amplia­
ción en la planta baja, en el interior y en parte de la finca nú­
mero 69 de la calle de Bravo Murillo; como Administrador de 
la Sociedad anónima «instituto de Biología y Sueroíerapia¡>, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 45 de la 
calle de Bravo Murillo; para efectuar obras de ampliación de 
una vivienda de planta baia en la finca número 85 de la antigua 
calle de Méndez Alvaro, con entrada por la nueva vía de este 
mismo nombre; para construir ana casa en el inmueble núme­
ro 87 provisional de la calle de Don Ramón de la Cruz; para 
construir una casa de nueva planta en el solar námuro 36 pro­
visional de la calle de Diego de León, con vuelta a la de Nú­
ñez de Balboa, 88 provisional; para construir una casa en el 
inmueble número 6 de la calle de Viriaío; para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 6 provisional de la calle de 
Santa Cruz de Marcenado, Alberto Aguilera, 17 y Negras; 
para reconstrucción de un edificio destinado a fábrica de bise­
lado, pulimento y plateado de lunas y un pabellón dedicado á 
vaquería en la calle de Ferraz, 98, con vuelta a la de Romero



EXTRACTO II

Robledo; para construir una casa de alquiler en el número 20 
provisional de la calle del General Pardifías,

Aprobar el dictamen de Jurado calificador del concurso 
para la provisión de una plaza de Auxiliar femenino de Biblio­
tecas circulantes y de Parques y Jardines, como resultado del 
mismo, el nombramiento para ocupar dicha plaza, con la dota­
ción de 3.500 pesetas de haber anual, de la señorita Maria del 
Carmen Espinos y Orlando.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
mayo por cuenta de! presupuesto de! Interior.

Transferí del concepto 516 del capítulo V, articulo 1.“, 
concepto 14/, la suma de 1.0o9,40 pesetas, a] consignado en 
el capítulo V, artículo 1.°, concepto 147: «Para pago de los 
alquileres de los locales en que se hallen instaladas las Inspec­
ciones sanitarias de los arbitrios sobre carnes y bebidas.

Transferir la suma de 3.563,40 pesetas del concepto 516 del 
capitulo XI, artículo 1,“ al capitulo VIII, artículo 1.“ consignan­
do el concepto 279 bis, redactándolo en la siguiente forma; 
«Para atender a! exceso de gastos de alumbrado, calefacción y 
limpieza de la Casa de Socorro del distrito de Buenavista», 
con motivo de la reforma por traslado.

Transferirla suma de 12.624,18 pesetas del concepto 50 
del capítulo I, artículo 11 el consignado en el capítulo VIH, ar­
tículo l.°, concepto 304: «Alquileres de locales destinados a 
Casas de Socorro centrales y sucursales».

Devolver las sumas que se indican, satisfechas por el arbi­
trio de incremento del valor de los terrenos pías valia, por 
transmisiones de fincas, fundándose para ello en que las refe­
ridas transmisiones, por haberse verificado dentro del ejercicio 
de 1919-20, no estaban comprendidas en el indicado arbitrio.

A doña Isabel Ros de Glano, la suma de 2.934 pesetas por 
la transmisión de la finca sita en la calle de la Princesa, 58.

A D. Silverio Beiigochea Fernández, la suma de 551,41 pe 
setas por la transmisión de un solar sito en el número 47 de 
la calle de García de Paredes.

A D. Felipe Sagasta y D. Escolástico Montero, la suma de 
992,65 pesetas por la transmisión de los solares sitos en la 
calle de Santa Engracia, con vuelta a la de Manuel González 
Longoria, 3.

A D. José Alvarez García, la suma de 676,80 pesetas por 
la transmisión de una casa con terrenos sita en las calles de 
Zamora, San Raimundo y María Ignacia.

A doña Carmen Rodríguez, la suma de 634,90 pesetas por 
la transmi.5ión de un solar sito en el número 2 de la calle de 
Ataúlfo.

A doña Prudencia Martínez Cuenca, la suma de 967,14 pe­
setas por la transmisión de un solar sito en la plaza de Blasco 
de Garay.

A D. Miguel Angueyra, ¡a suma de 954,39 pesetas por la 
transmisión de un solar sito en la calle de Francisco Abril, con 
fachada a la de Mesejo.

A p . Miguel Angueyra, la suma de 840 pesetas por la 
transmisión de un hotel sito en la calle de Francisco Abril, 4.

A dona Gabina Gómez y Gómez, la suma de 1.081,76 pe­
setas por la transmisión de una casa sita en la calle de Alta- 
mirano, 3,

A D. Nicolás Menéndez Escalona, la suma de 1.875,95 pe­
setas por la transmisión de un solar sito en el número 50 de la 
calle del Tutor.

A D. Santiago Mateos Domínguez, la suma de 2.831,49 pe­
setas por la transmisión de una casa sita en la calle de Ado- 
daca, 9.

Jubilar al guardia de Policía urbana, D. Antonio Ramírez 
Moya, por haber cumplido la edad regíameníaria, y asignarle 
el haber pasivo anual de 1.460 pesetas, 50 por 100 de 2.920, 
que le sirven de regulador.

Autorizar a D. Joaquín Villena Martínez, Recaudador de 
arbitrios que fné del distrito de la Indu.sa, para que la fianza 
que tiene depositada a responder de dicho cargo, le sirva, en 
lo sucesivo, para ei de Recaudador del distrito del Hospital.

Acceder a lo solicitado por doña Felisa Pérez Nicolás, viu­
da dei Recaudador que fué de arbitrios municipales del distri­
to del Hospicio, D. José García González, para .que se le de­
vuelva la fianza de 25.(XX) pesetas que tenía constituida su di­
funto esposo en la Caja general de Depósitos para responder 
del expresado cargo.

Acceder a lo solicitado por D. Anguel Dafaure Garrido, 
arrendatario que fué de tina parcela del solar de propiedad mu­

nicipal sito en ¡a calle Mayor, 17, con vuelta al callejón de 
San Cristóbal, 2, para que se devuelva la fianza que a tal efec­
to tenía constituida.

Abonar a doña Cregoria del Val, eu su propio dereclio y 
en el de sus hijos menores doña Maria, doña Rosa, doña Car­
men, doña Basi lisa y Doña Giimersinda, como herederos de 
ü , Fernando Gutiérrez Fresno, funcionario municipal qtie fué 
comprendido en la Base a.“ del presupuesto de 1919-20, la 
suma de 1.9(36,82 pesetas, importe de la diferencia de haberes 
devengados y no percibios por el causante a su fallecimiento,

Interponer recur.so contencioso-adim'ni.strativo ante el Tri­
bunal provincial, contra fallo del económico-adniinistrativo de 
la provincia, estimatorio de la redamación formulada por don 
Francisco Guereda en nombre de D. Luis Redonet contra 
acuerdo municipal que le denegó la baja en el arbitrio de in­
quilinato de su casa #ita en la calle de (Castellò, 39.

Interponer recurso contendoso-adniinistrativo ante el Tri­
bunal provincial, contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia, estimatorio de la redamación formulada por don 
Máximo Rodríguez en repre,sentación de la Sociedad anónima 
«Depósitos Comerciales» contra e! arbitrio sobre pasos de ca­
rruajes.

Admitir e! recurso de reposición interpuesto por D. Alejan­
dro Iriarte, Oficial segundo de Administración, contra el acuer­
do municipal que desestimó el abono de diferencia de haberes 
a partir del 1(3 de octubre de 1921 hasta el 23 de noviembre 
de 1923 en que fué ascendido a la categoría que actualmente 
disfruta.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Saturnino Vina Martín, que ocupó accidentalmente el cargo de 
Director de las Escuelas de Aguirre, contra acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente de 17 de marzo pasado, dene­
gándole el derecho al percibo de gratificación durante el tiem­
po que desempeñó dicho cargo e instruir expediente para 
depurar qué funcionario ha percibido indebidamente la gratifi­
cación y para que se ie exija la devolución de la misma y su 
entrega al funcionario que ha desempeñado interinamente el 
cargo de que se trata.

Separar de su cargo, por abandono de destino, al bombero 
aspirante número 178, D. Vicente Buendia Gómez.

Devolver a D. Guillermo Berenyé Kuttner, contratista del 
suministro de 15 tanqúes-automóviles para el Servicio de Lim­
piezas, la fianza que constituyó en la Caja general de Depósi­
tos en garantía de sn compromiso, consistente en 45.000 pe­
setas, .

Jubilar a los capataces primeros del Cuerpo de Bomberos 
D. Gabriel Domínguez García y D. Mariano Sánchez Gsorio 
García, telefonista D. Gregorio Cano Alvarez y bombero ca­
rretero D, Agustín Trigo Sánchez; y proceder a realizar la 
clasificación pasiva que corresponda.'

Adjudicar provisionalmente a D. Juan Cortés Gran, el con­
curso de adquisición de 20 vehículos de tracción animal para 
la recogida y transporte de desechos urbanos por el precio tipo, 
debiendo el adjudicatario introducir algunas modificaciones. 

Conceder Ucencia:
Para establecer una fábrica de hormas para el calzado, e 

instalar dos electromotores, con fuerza total de 11 caballos, en 
la calle de Mendizábal, 4; para instalar una nueva tupí accio­
nada por nn electromotor de cuatro caballos de fuerza en el 
almacén de aserrado mecánico, sito en !a Ronda de Atocha, 25; 
para ampliación de la licencia de carpintería por instalación de 
cuatro máquinas y una sierra de cinta en la calle de Guzmán 
el Bueno, 32; para establecer una droguería al por menor en 
ia calle de Hernani, 41; para establecer nn café ¿oren la calle 
de Jeróníma Llórente, 2; para establecer un cafe bar en la ca­
lle de Santa Engracia, 32; para ampliación de la licencia de vi­
nos a !a de café bar cu la calle de Alcalá 195; para que sea 
puesta a su nombre la licencia de fábrica de jabón, con caldera 
de 7.500 litros de capiacidad, en la calle de .A'mansa, 4; para 
establecer una carbonería en la calle de Fernando el Caióli- 
co, 25, y para esttiblecer una alfarería en el catnino viejo de 
Cauilias, Prosperidad {Tejar de la Viuda).

Ascender a Practiamte primero de la Beneficencia Mniii- 
cipal, con 5.900 pesetas de sueldo, en vacante producida por 
fallecimiento, a D. M;iriano Barbero Abella.

A Practicante segundo, con 4,(X)0 pesetas, D, Eduardo 
Chafes Miraltes, en relación de excedente y D. Enrique Hor- 
tal Garay, y a Practicante tercero, con 3.000 pesetas, D. l’au-
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lino García Lagunar, número 3 de los aprobados en las últi- 
oposiciones. .

Autorizar al señor Arquitecto de Propiedades de la Villa 
el gasto de .M.7(XJ,20 pesetas para instalar los servicios en el 
edificio de la Casa Central de Puericultura y Maternologia. 
con cargo al remanente del crédito de 708.552,83 pesetas con­
signado en el pre.supuesto extraordinario de !Ü23.

Conceder a D. Francisco Díaz Villar de la Gala la exce­
dencia como Oficial segundo de Administración por haber sido 
nombrado en virtud de concurso, Depositario de fondos mnni- 
cipales.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Antonio López del Oro, Administrador de Rentas y Exaccio­
nes municipales del Ayuntamiento, contra acuerdo mnnicipal 
por el que fné nombrado Depositario de fondos municipales, 
como consecuencia del concurso celebrado al efecto, D. Fran­
cisco Díaz Villar.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir pe­
setas 80.940 durante el cuarto trimestre del corriente ejercicio 
en el pago de calas 3' hundimientos que puedan ocurrir en las 
vias públicas pavimentadas por la contrata general, va sean 
con materiales pétreos o continuos, siendo cargo dicha suma 
al crédito que para esta atención figura consignado en .el capi­
tulo XL artículo 3.°, concepto 538 del vigente presupuesto; 
debiendo justificarse por la Dirección de Servicios los pagos 
que se realicen y autorizarse por la Alcaldía Presidencia.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir pe­
setas 125.000 en el tapado de calas, liimdimientos y reparacio­
nes de toda dase de pavimentos durante el cuarto trimestre 
del corriente ejercicio, siendo cargo dicha suma a la partida 
consignada en el capítulo XI, artículo 3.”, concepto 533 del 
vigente pre.supuesto; debiendo justificar la expresada Direc­
ción los pagos que realice, que deberá autorizar la Alcaldía 
Presidencia.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir pe­
setas 20.000 en la adquisición de herramientas, efectos de es­
partería, maderas y demás materiales durante el cuarto ejer­
cicio, siendo cargo dicha suma a la partida que para ésta figu­
ra consignada en el capitulo XI, articulo 3.“, concepto 534 del 
vigente presupuesto; debiendo justificarse los pagos que se 
realicen, los que deberán ser autorizados por la Alcaldía Pre­
sidencia.

.Autorizar a la Dirección de Aguas para que, con cargo a la 
partida de 20.(XX) pesetas, consignada en el capítulo VIL artícu­
lo l.°, concepto 214 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, invierta la cantidad de 5.tX)0 pesetas para atender a 
los gastos de ve.stuario, chanclos, etc., que se originen duran­
te ei cuarto trimestre del actual ejercicio económico; debiendo 
justificarse los pagos que .se realicen, que habrán de ser auto­
rizados por la Alcaldía Presidencia.

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Constaic- 
cionesi», contratista de las de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, para retirar de la Caja general de Depósitos cuatro 
títulos amortizados, toda vez que dicha Sociedad ha constituido 
en el indicado centro, uno nuevo integrado por otros cuatro 
títulos del mismo valor.

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Construc­
ciones», contratista de las de saneamiento del subsuelo en los 
barrios extremos de la capital, pura retirar de la Caja general 
de Depósitos un título amortizado, toda vez que la citada So­
ciedad ha constituido en el indicado centro, otro del mismo 
valor.

Conceder a D. Jo.sé Sela y Sela, una prórroga de tres 
meses que solicita para ultimar los estudios del proyecto de la 
reforma urbana de la zona de Madrid, comprendida entre las 
calles de Bailen y Ronda de Segovia y las prolongaciones de 
la de Don Pedro"y Mayor, advirtiéndose a dicho señor la nece­
sidad de que no demore luievaniente la presentación dei pro­
yecto.

Aumentar en 3.fX)0 pe.setas, de conformidad con los artícu­
los 183 del Estatuto y 108 del Reglamento de obras, servicios 
V bienes municipales, la valoración de 25.000 asignada por el 
Jurado como valor de la finca número 5 de la calle de San Ci­
priano.

Aumentar en 4.815,04 pesetas, de conformidad con la Real 
orden de 7 de octubre de 1902, aclaratoria del articulo 20 de la 
ley de 18 de marzo de 1895, la valoración de 38.784,96 pese­
tas asignada el año 1901 por los Arquitectos municipales auto-

res del proyecto de la Gran Via, a la finca número 5 de la calle- 
de Peralta.

Alimentar en 0 536,80 pesetas, con arreglo a la Real orden 
de 7 de octubre de 19()2, aclaratoria del articulo 20 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, la valoración de 39.463,20 pesetas 
en que fué justipreciado el inmueble número 15 de la Travesía 
del Conservatorio para su expropiación por los Arquitectos 
autores del proyecto de la Gran Via.

Conceder licencias para construir en el Extrarradio: En 
e! camino alto de Chamartín, sin número; en Ledesma, con 
vuelta a Trueba; en Logroño, 3 provisional; en Nicolás 
Osera; 45; en nn solar sin número de la calle particular, de 
Lndie; eii ei pasaje de la Fundación, sin número; en Francisco 
Ramiro, 52 duplicado; en el interior de un jardín, sin número, 
de la calle de Payó; en Paulina Odiaga, sin número; en el 
paseo de Extremadura, 144; en la prolongación de la calle de 
Sánchez Pacheco, entre la de Suero de Quiñones y el camino 
de la Cruz del Rayo; para hotel, en Granja, .sin número; en 
Diego Baamonde, 19; en Joaquín Martin; 6; eii Jacinto Verda- 
gueF, sin número, con vuelta a María Magdalena {Puente de 
Toledo); en la Dehesa de la Arganzuela, pa.so G; en Londres, 
24 provisional; en la Dehesa de la Arganzuela, paso P; para 
naves y vivienda, en Béjar, 4; para vaquería, en Marqués de 
Monteagudo, con vuelta a María Teresa; para un edificio des­
tinado a depósito de materiales, en el paseo de Extremadura, 
junto a la Colonia «Vallellano», y para cobertizo, en Cruz del 
Rayo, sin número. ^

Para obras de reforma en el Extrarradio; En Agustín Du- 
rán. 24, y en Francisco Santos, 5.

Para obras de ampliación en el Extrarradio: En Pasaje de 
Bellas Vistas, 5; en Villaamil, 21 ; en Teruel, 26; en Huesca, 3, 
y en un garage, cuadra y cocheras eri construcción, en el cami­
no de Mandes, sin número.

Para obras de ampliación y refomia en el Extrarradio: En 
Antonio Pérez, 13, Refugio de San José; en Alcalá, 189, con 
vuelta a Cardenal Belluga; en Vicente Perea, sin número, ca­
rretera de Chamartín, y ampliación de vivienda y constiucción 
de capilla, en López de Hoyos, 73.

Para construcciones en el Interior: Para nave, en Eduardo 
Benoí, sin mlmero. con vuelta al-paseo alto del Rey.

Para obras de reforma en el Interior: En Recoletos, 6, y en 
Martín de los Heros, 21..

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la proposición suscrita por el Sr, Aldama, formulando 
diversas soluciones respecto a la aplicación del impuesto de 
mejoras urbanas en relación con el plan de obras de la Alcal­
día Presidencia para lín presupuesto extraordinario.

Ayuntamiento Pleno

Se aprobó el acta de la sesión anteiior.
Se acordó: Aprobar dos presupuestos, importantes pese­

tas 15.085,11 y 9.024,99, respectivamente, para la instalación 
de tuberías y bocas de riego en las calles de Larra y Barceló 
y en los jardines enclavados en los solares de! antiguo Hospi­
cio provincial, procediéndose, en atención a la urgencia del 
caso, a ejecutar dichas instalaciones por administración, y que 
el total importe a que asciende la ejecución de estas obras se 
abone con cargo al presupuesto para el ejercicio económico 
de 1926-27. ,

Aprobar un presupuesto formulado por el señor Arquitecto 
de ÍTopiedades, importante 333 pesetas, para el arreglo de la 
valla instalada ante el Matadero viejo, cuya suma será cargo 
al presupuesto para el ejercicio de 1926-27. ^

Aprobar la liquidación definitiva, importante 133.867,89 pe­
setas, para el pago de superficies -expropiadas, para el paseo 
del General Martínez Campos y calle de Fernández de la Hoz, 
al señor Marqués de Ivanrey, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, reconocido por sentencia dictada por la Sala de lo Con­
tencioso del Tribunal Supremo,

Rescindir el contrato de suministro de carbones para los 
servicios de Vias públicas, Fontanería e Incendios, con la pér­
dida, por parte del contratista, al que se adjudicó dicho sumí-
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nisfro, D, Santiago Rubio Francos, de la fianza definitiva de 
5.000 pesetas que consignó a) otorgársele la correspondiente 
escritura de contrata, como penalidad por el incumplimiento 
evidente de las obligaciones que impone el contrato y a res­
ponder de los perjuicios que se ocasionen a los intereses muni­
cipales, adquiriéndose el combustible necesario para los dife­
rentes servicios por administración hasta que se otorgue nueva 
subasta y quedando la fianza afecta al pago de la diferencia 
de precios que pudiera existir, procediéndose a formular nue­
vos pliegos de condiciones para subastar inmediatamente el 
suministro de combustibles para todos los servidos munici­
pales.

Aprobar las siguientes resoluciones con motivo del régimen 
a que deberá ajustarse la percepción de derechos por utiliza­
ción de las cámaras del Matadero destinadas a la conservación 
de carnes congeladas y refrigeradas, teniendo en cuenta que 
la actual tarifa resulta elevada, sobre todo para aquellas enti­
dades o particulares que importen grandes partidas de carne, 
y ante el peligro de que los importadores lleven las carnes a 
las cámaras particulares:

Primero. Que en atención a ios beneficios que han repor­
tado al vecindario las importaciones hechas por la Compafiia 
Nacional de Abastecimientos, las partidas de carne que dicha 
entidad ha depositado en ¡as cámaras del Matadero desde el 8 
de febrero próximo pasado hasta el 5 del actual, tributen a ra­
zón de 0,70 pe.setas por tonelada y día.

Segundo. Que ante la necesidad de dar cumplimiento ai 
acuerdo del Consejo de Administración del Matadero, por el 
que se desestimó la petición interesada por la «Compañía Na­
cional de Abastecimientos» respecto a la prestación del servi­
cio de cámaras por un canon anual, las carnes depositadas 
desde el día 6 del actual hasta la fecha en que por el excelen­
tísimo Ayuntaiiiiento se adopte este acuerdo, tributarán a razón 
de 20 pesetas por tonelada y semana, por ser esta la tarifa 
acordada por el Ayuntamiento.

Tercero. Que con objeto de evitar los peligros anterior­
mente expuestos, a partir de la fecha en que sea aprobada ésta 
propuesta por la Corporación municipal y hasta que recaiga 
en la misma la precisa resolución de la Delegación de Hacien­
da, las carnes congeladas o refrigeradas que se envíen al Ma­
tadero para su conservación tributarán con carácter provisional 
los derechos que a continuación se indican, los cuales deberán 
ingresarse en fondos municipales en concepto de depósito, a 
reserva de lo que, en definitiva, se resuelva por la Superio­
ridad.

Pesetas

Hasta 10 toneladas, por cada tonelada y dia.............  4
D e H a 2 0 — — — y
De 21 a 30 — — — — .............  l
De 30 toneladas en adelaifte ...................................... 0,70

Cuarto. Que para el debido cumplimiento de lo determi­
nado en la base anterior, deberá darse a esta propuesta la tra­
mitación reglamentaria para su incorporación a la Ordenanza 
del vigente presupuesto, y a la correspondiente al ejercicio 
de 1926-27. ■

Resolver la solicitud del contratista de construcciones y 
conservación de pavimentos de asfalto, D. Emilio Ciniorra, en 
el sentido de que no es procedente otorgar al mismo el bene­
ficio de revisión de precios por las obras de conservación de 
los pavimentos de asfalto en el período comprendido desde 
18 de febrero de 1914 a 30 de junio de 1923, debiendo, por 
tanto, contraer dicha revisión a la construcción de pavimentos 
y al tapado de calas, limitando el periodo de estas últimas a 
la fecha en que comenzó a regir el precio contradictorio esta­
blecido a virtud del convenio aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 25 de enero de 1921,

Formalizar la oportuna denuncia ante el Juzgado de Ins­
trucción y mostrarse parte en el procedimiento que se sigue 
por circulación de un automóvil con el permiso enmeudádo.

Dirigir oficio ai ilustrisimo señor Juez de guardia y perso­
narse la Corporación municipal, legalmente representada, en 
el sumario que ha de incoarse contra la «Compañía Cantabria», 
propietaria de bastantes taxiiiietros, por llevar placas falsas 
de los permisos de circulación en los vehículos.

Formular reclamación de daños y perjuicios contra la So­
ciedad «Manantial Helecharon ', por infracción del contrato de 
.suministro de agua a la Colonia Escolar « Arrojo-Valdés», de 
Cercedilla, entablándose ante el Juzgado de primera instancia 
de San Lorenzo de El Escorial e! correspondiente juicio civil 
ordinario de mayor cuantía contra la indicada Sociedad en re­
damación de los aludidos daños, perjuicios y acciones resci* 
sorias pertinentes en relación con el contrato de suministro de 
agua últimamente celebrado con aquélla.

Mostrarse parte el excelentísimo Ayuntamiento, como coad­
yuvante de la Administración, en el recurso conteiicioso-adnii- 
nistrativo interpuesto por D. José Benzal Agnilar, por falta de 
resolución por el excelentísimo Ayuntamiento de una denuncia 
pertinente a duplicidad de destinos de dos empleados muni­
cipales.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo por D. Luis Montesinos 
Espartero, contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, que le negó autorización para presentar diversos proyec­
tos de urbanización del centro de esta Corte.

Personarse el excelentísimo Ayuntamiento, como coadyu­
vante de la Administración, en recurso coníendoso-adminis-
trativo interpuesto por D. Félix Labat, concesionario que fué 
de la explotación de quioscos de necesidad, contra acuerdo de 
la Comisión municipal Pennaiiente, por el que se declaró no 
haber lugar a la devolución de la fiatrza constituida por el re­
currente como tal concesionario.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-administrativo inierpuesío por don 
Francisco Pastratia Candelas sobre revocación del acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente que denegó reposición de 
otro relativo al suministro de leche a la Institución municipal 
de Puericultura. ■

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. José Gándara Rivas, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia por el que se le concedió un mes 
de prórroga a la licencia que disfrutaba sin derecho ai percibo 
de haberes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Alberto Eguía y oíros sobre revocación del acuerdo municipal 
que suprimió las gratificaciones que venían percibiendo.

' Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
José Corral y otros, sobre revocación de acuerdo municipal 
por el que se suprimió las gratificaciones que venían perci­
biendo como pagadores de jornales a obreros numicipales.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra providencia gubernativa que justiprecia 
la parcela perteneciente a la Sociedad general de Industria y 
Comercio que ha de ser expropiada en ía calle de Méndez Al­
varo para construir el colector del «Carcabón».

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
José Bravo Ramírez, contra el acuerdo del excelentísimo Ayun­
tamiento, por el cual se anunció concurso para la provisión de 
una plaza vacante de Agente ejecutivo de la primera zona 
(distritos de Palacio, Inclusa y Latina). '

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-adniinisirativo interpuesto por don 
Julián Adán Cabañas, D. Indalecio Meras Fernández, D. Va­
lentín Alonso Herráez, D. Juan Antonio Ruiz García y don 
Pablo Borreguero Risco, sobre revocación de acuerdo de la 
Comisión, municipal Permanente referente a la provisión de 
piazas de Practicantes de la Beneficencia municipal, para man­
tener el acuerdo recurrido.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Julián Adán Cabañas y otros, contra acuerdo municipal apro­
bando la propuesta del Tribunal del concurso de aspirantes a 
Practicantes de la Beneficencia municipal.

Coadyuvar a la Admiuisíración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don' 
Vicente Melgares y otros, contra acuerdo municipal que supri­
mió las gratificaciones que venían percibiendo como Ayudan­
tes y Auxiliares de Caja.

Coadyuvar □ la Administración en el recurso contencioso-

iiC‘ - .....
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administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Juan Puerto Hernández, contra denegación del excelentísimo 
Ayuntamiento a la pretensión por dicho señor formulada para 
que le sea reconocida la antigüedad de Oficial segundo desde 
el día 20 de octubre de 1921, y que le sea abonada la diferen­
cia de haberes a contar desde el expresado día hasta el día 
23 de noviembre de 1923.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio- 
so-advninistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Juan Cobo Corpas, por falta de resolución, sobre recono­
cimiento de antigüedad en la categoría de Oficial segundo, 
hasta el 23 de noviembre de 1923, en que de hecho ascendió 
a dicha categoría.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia que declara debe servir de base, a efectos del ar­
bitrio de inquilinato de la finca número 1 de la calle de Alma­
gro, la renta de lO.OtJÜ pesetas que figura en el contrato de 
arrendamiento, y no la de 14,000 con que figura amillarado en 
el Registro fiscal de edificios y solares.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia que declaró cotno base para la exacción del arbi­
trio de inquilinato del piso quinto de la finca número 49 de la 
calle de Diego de I.eón la cantidad de 4.000 pesetas que figura 
en el contrato de inquilinato y no el que resulte del Registro 
fiscal de edificios y solares.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para contratar el servido de transporte de 
seis cajas portabiberones, de la Central a las sucursales y vi­
ceversa, de la Institución municipal de Puericultura, por tiem­
po de dos años e importe calculado de 25,000 pesetas, que 
será cargo al crédito que figura en el concepto 314 del vigen­
te presupuesto de gastos, sujeto a la posible modificación que 
se establece en la condición 3.““ de las facultativas.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Eduardo Masip Bndesca, sobre revocación de acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente que le denegó el derecho 
al percibo de sueldo que le estaba asignado como Médico de 
la inspección escolar, en concepto de gratificación.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra et fallo del económico-administrati­
vo, que estimó la reclamación formulada por D, Nicolás Sáinz 
Ezqnerra, en nombre de D. Juan José y D. Gregorio Rivaco-’ 
ba, en el sentido de declarar exceptuada del arbitrio de p/us 
valia la transmisión de una finca urbana, sita en la plaza de 
Chamberí.

No interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra el fallo del económico-administrati­
vo de la provincia que declara exento del arbitrio de inquilina­
to los locales que ocupa en la finca número 12 de la calle 
del Principe la Sociedad «Profesores de Orquesta de Ma­
drid».

Sesión extraordinaria del día 29.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­

co-administrativas para adquirir, mediante subasta y por el 
tipo de 19.000 pesetas, un horno crematorio sistema «Kori» 
para la Sección sanitaria del Matadero, siendo cargo su impor­
te al crédito consignado en el capitulo XI, articulo 1 con­
cepto 518 del presupuesto.

Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Goberna­
ción ia modificación del artículo 3.“ de la ley de'Eusanche 
de 26 de julio de 1892, mediante la promulgación de un Real 
decreto-ley que declarando derogado el expresado artículo 
determine la unificación en una zona general de las tres en que 
actualmente se halla dividido el Ensanche de esta capital.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
D. Luis Fernández Riesgo contra acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, aprobatorio de las bases de provisión de 
la plaza de Jefe del Servicio automóvil de Limpiezas (denomi­
nación sustituida por la de Jefe del persona! mecánico y de 
talleres que marca el presupuesto).

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia que estimó la reclamación formulada por D. Ma­
riano Rico Bejarano, como Presidente del gremio de embuti­
dos y jamones, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia 
que declaraba no haber lugar a lo solicitado por el mismo, 
hasta tanto no recayese resolución del Tribunal superior en el 
recurso interpuesto coutra la desaprobación de la Ordenanza 
sobre carnes frescas y saladas, volatería y caza menor, por el 
señor Delegado de Hacienda,

Personarse como coadyuvante de la Administración, en el 
recurso contencioso-administrativo interpnesto ante el Tribu­
nal provincia! por D. Antonio Jiménez Pont, contra denegación 
tácita por el excelentísimo Ayuntamiento de su reclamación 
sobre reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficial 
segundo y pago de la diferencia de haberes.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Supremo por la 
Compañía «Metropolitano Alfonso XIII», contra fallo del eco­
nómico-administrativo central que declaró que la citada Com­
pañía viene obligada al pago del arbitrio de inquilinato por los 
locales que ocupa en la calle de la Montera, 54.

Aprobar dos presupuestos, importantes pesetas 14.921,18 y 
5.233,64, respectivamente, para ejecutar las obras necesarias 
en los edificios ruinosos de los Viveros de la Villa para habili­
tarlos a fin de instalar las Escuelas al aire libre durante el ve­
rano y para la colocación de valla nueva y zócalos de fábrica 
de ladrillo en la parte comprendida entre los edificios, cuyas 
obras se verificarán por administración y el importe de ambos 
presupuestos será cargo al presupuesto ordinario del año pró­
ximo 1926-27.

Madrid, 28 de mayo de 1926.—El Secretario, Francisco 
Ruano. -
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